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HOSPITAL DEL SARARE E.S.E 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

INVITACIÓN PÚBLICA A OFERTAR 

MC-011-2025 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el artículo 46.3 del Acuerdo de 

Junta Directiva No. 023 de 2024, y la Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E.,  teniendo 

en cuenta que el Hospital del Sarare requiere adelantar un proceso de selección de menor cuantía cuyo valor 

excede los trescientos (300) SMMLV, cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO PERIMETRAL Y OBRAS 

DE URBANISMO DEL HOSPITAL DEL SARARE E.S.E. MUNCIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA”, invita a los interesados a presentar ofertas de acuerdo a las condiciones establecidas a 

continuación: 

 

CONVOCATORIA DE VEEDORES 

 

El  Hospital del Sarare CONVOCA a los Veedores Ciudadanos para  que realicen el control social en las etapas 

precontractual, contractual y postcontractual del presente proceso, para lo cual podrán consultar la página 

www.hospitaldelsarare.gov.co , o acudir ante el Hospital del Sarare para ejercer los derechos y facultades que 

la Constitución y la Ley le atribuyen y acceder a toda la información del presente proceso, con excepción de 

aquella correspondiente a las propuestas o los proponentes que tenga carácter legal de reserva y el mismo 

haya sido invocado por el interesado. 

 

CAPITULO I 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1 RECOMENDACIONES GENERALES 

 

Como un mecanismo de orientación a todos los interesados, el Hospital del Sarare presenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Lea cuidadosamente el contenido completo de este documento, así como de todos los anexos, formatos, 

formularios y demás documentos que forman parte integral del mismo o que lo complementan o 

acompañan.  

2. Verifique, antes que todo, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

generales ni especiales para contratar.  

3. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.  

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquella que la 

requiera.  

http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
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5. Identifique su propuesta, y cerciórese que se encuentren debidamente suscritos aquellos documentos que 

lo requieren. 

6. Revise de manera detenida el cronograma del proceso y tenga presente cada una de las fechas y horas 

señaladas, y de manera especial la prevista para el cierre del presente proceso.  

7. Toda observación, solicitud de aclaración o consulta deberá formularse por escrito a través de los 

mecanismos de comunicación previstos en la presente invitación pública.  Con el propósito de mantener 

reglas claras y objetivas y en aplicación del principio de publicidad de las actuaciones de los servidores 

públicos no se atenderán consultas personales ni telefónicas.  

8. Los proponentes por la sola presentación de su propuesta autorizan a la entidad para verificar toda la 

información que en ella suministren.  

9. La presentación de la propuesta, por parte del oferente, constituye evidencia de que se estudiaron 

completamente las especificaciones, formatos y demás documentos del proceso y que ha tenido en 

cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se 

celebrará.  

10. Para la entrega de la propuesta y demás documentos o comunicaciones que desee presentar cerciórese 

de utilizar mecanismos y personas idóneas y que los documentos sean entregados exactamente en la 

dirección que se solicita en la invitación pública, incluida la respectiva oficina. Las horas señaladas para 

determinadas diligencias se entienden como las que operan para que el interesado se encuentre presente 

en la oficina exacto en el que se llevará a cabo la diligencia respectiva, por lo cual debe tener en cuenta 

que el ingreso a las instalaciones del Hospital del Sarare puede incluir procesos de registro que impliquen 

tiempo, lo cual se encuentra bajo responsabilidad del interesado.  

11. Es absoluta responsabilidad del interesado que la propuesta haya sido entregada en la oficina que 

corresponde, la cual se identifica plenamente en la invitación pública. Como mecanismo de garantía del 

principio de transparencia y de publicidad de las actuaciones, en el presente proceso no se aceptarán 

propuestas ni otros documentos que sean entregadas en direcciones diferentes a la señalada en la 

invitación, así se trate de dependencias del Hospital del Sarare.  

12. Examine rigurosamente el contenido de la invitación publica de la convocatoria, de los documentos y 

anexos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación administrativa. 

13. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar 

con las propuestas y verificar que estas contienen la información completa que acredita el cumplimiento 

de los requisitos exigidos, en la ley y en la presente invitación.  

14. Se solicita a los proponentes foliar de manera debida cada una de las hojas que componen su propuesta, 

en la parte frontal de la hoja de manera consecutiva ascendente. 

15. Verifique y revise de manera permanente la página www.hospitaldelsaraare.gov.co, así como el correo 

electrónico que usted haya identificado en su propuesta, éste último de manera especial durante la etapa 

de evaluación de las propuestas, toda vez que a través del mismo le pueden ser presentadas solicitudes 

de aclaración o de subsanación.  

 

 

 

http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
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1.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO.  

 

ACTIVIDAD Y/O ETAPAS  FECHA Y HORA  LUGAR / MEDIO 

Publicación estudios previos e 

invitación pública.  

 23 de diciembre de 2025 a 

las 8:00 a.m.   

www.hospitaldelsarare.gov.co Página web de 

la entidad.  

 

Plazo para presentar 

observaciones a la invitación 

pública.  

 

24 de diciembre de 2025 

hasta a las 8:00 a.m. 

Hospital  del  Sarare, Oficina 

Jurídica   ubicada en la calle 30  No. 19ª - 82 

Barrio Los Libertadores en Saravena  y/o al 

correo 

correspondenciaesesarare@gmail.com   

Publicación de respuesta a 

observaciones a la invitación 

24 de diciembre de 2025 

hasta  las 2:00 p.m. 

Publicada en la página web de la entidad   

www.hospitaldelsarare.gov.co   

Termino para expedir adendas  
26 de diciembre de 2024 

hasta las 8:00 a.m. 

Publicada en la página web de la entidad  

www.hospitaldelsarare.gov.co    

Plazo para presentar propuestas y 

acta de cierre.  

26 de diciembre de 2025 a las 

04:00 p.m.  

Oficina Jurídica   ubicada en el bloque de 

administración I de la Sede Principal del 

Hospital  del  Sarare, ubicada en la 

calle 30  No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores 

en Saravena. 

Evaluación de los requisitos 

técnicos, jurídicos y financieros.  

Desde las 02:30 p.m. del 26 

de diciembre de 2025 hasta 

las 2:00 p.m. del 29 de 

diciembre de 2025 

Hospital  del  Sarare, Oficina Jurídica 

ubicada en la calle  30 No. 19ª - 82 Barrio Los 

Libertadores en Saravena  

Publicación del informe de 

verificación y evaluación  

 

29 de diciembre de 2025, 

hasta las 2:30 pm.   

 Publicada en la página web de la entidad  

www.hospitaldelsaraare.gov.co    

Termino para presentar 

observaciones al informe de 

verificación y evaluación o 

termino para subsanar según 

corresponda.   

 

30 de diciembre de 2025 

hasta las 8:00 a.m. 

 

Correo: 

correspondenciaesesarare@gmail.com  

Publicación de la respuesta a las 

observaciones al informe de 

evaluación o subsanaciones y el 

acto de adjudicación.   

 

30 de diciembre de 2025 

hasta las 2:00 p.m.   

 

Publicada en la página web de la entidad   

www.hospitaldelsarare.gov.co  

 

 

 

Suscripción del contrato.  

Dentro de los tres (3) días 

hábiles contados a partir de 

la fecha publicación de la 

respuesta a las 

observaciones al informe de 

evaluación.  

  

Hospital  del  Sarare, Oficina Jurídica 

ubicado en la calle  30 No. 19ª - 82 Barrio Los 

Libertadores en Saravena  

 

 

http://www.hospitaldelsarare.gov./
http://www.hospitaldelsarare.gov./
http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
mailto:correspondenciaesesarare@gmail.com
http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
mailto:correspondenciaesesarare@gmail.com
http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
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1.3 AJUSTES AL CRONOGRAMA 

 

Cualquier modificación a las fechas contenidas en el cronograma del proceso se efectuará mediante ADENDA 

suscrita por la gerente y la comunicará a los proponentes a través de la publicación de la misma en la página 

web de la entidad www.hospitaldelsarare.gov.co de conformidad con lo contemplado en el artículo 46 en su 

numeral 46.8 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la Resolución No. 354 de 2024 expedida por 

la Gerencia de la E.S.E. 

 

Para todos los efectos del cronograma el horario para presentar documentos relacionados con el presente 

proceso será el señalado en el respectivo cronograma. En el caso de subsanaciones, aclaraciones o 

explicaciones que se soliciten por la entidad al proponente la fecha y hora será la señalada en la respetiva 

solicitud. Las que lleguen con posterioridad a la fecha y hora, no generan obligación para la entidad de ser 

consideradas como válidas. 

 

1.4 OBSERVACIONES AL CONTENIDO DE LA PRESENTE INVITACIÓN   

 

Los proponentes podrán presentar observaciones frente al contenido de la presente invitación conforme la 

fecha establecida en el cronograma del presente proceso, a través del correo electrónico: 

correspondenciaesesarare@gmail.com  o en la Oficina Jurídica del Hospital de Sarare ubicada en la calle 30 

No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores en Saravena. 

 

1.5 SITIO OFICIAL DE COMUNICACIÓN Y CORRESPONDENCIA.  

 

La Entidad contratante es el Hospital de Sarare E.S.E, para efectos de correspondencia y tramitación los 

proponentes enviaran su correspondencia dirigida a: 

 

Señores  

Hospital de Sarare  

calle 30 No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores 

Correo electrónico: correspondenciaesesarare@gmail.com     

 

El correo electrónico aquí identificado será válido como medio de comunicación de los proponentes con la 

entidad, únicamente y exclusivamente en los siguientes casos:  

 

 Para presentar observaciones o solicitudes de aclaración a la invitación pública. 

 Para presentar observaciones u objeciones al informe de evaluación, así como subsanar documentos 

requeridos durante la evaluación de las propuestas.  

 Presentar propuesta. 

 

http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
mailto:correspondenciaesesarare@gmail.com
mailto:correspondenciaesesarare@gmail.com
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Una vez adjudicado el contrato el correo electrónico no constituye mecanismo de comunicación oficial, para 

enviar o recibir información, excepto con el proponente favorecido; por lo cual cualquier información se 

deberá remitir por los medios ordinarios de comunicación con el Hospital de Sarare. 

 

Con posterioridad a la presentación de la propuesta, cuando sea admisible la presentación de información a 

través del correo electrónico por parte del proponente, únicamente se validarán y aceptarán la información, 

solicitudes, respuestas o demás documentos que procedan del correo electrónico identificado expresamente 

en la carta de presentación de la propuesta. La información que proceda de un correo electrónico diferente 

no se tendrá como hecha por el proponente. Cuando la información se remita por correo electrónico deberá 

hacerse dentro de la fecha y hora expresamente señalado para ello. 

 

La página web de la entidad www.hospitaldelsarare.gov.co constituye un mecanismo de comunicación oficial 

entre los interesados y el Hospital de Sarare y los mensajes de datos por él transmitidos para este proceso 

tienen carácter oficial para el mismo. En el portal la entidad podrá publicar documentos escaneados o los 

archivos magnéticos idénticos sin firma, los cuales tendrán plena validez legal para los efectos del proceso de 

selección.  

 

Constituye obligación de los interesados el consultar de manera permanente la precitada dirección electrónica 

y no será admisible como excusa de desconocimiento o desinformación la no consulta en el sitio web o en la 

oficina dispuesta por la entidad.  

 

1.6 MARCO LEGAL APLICABLE.  

 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso será el previsto en esta invitación pública, en las disposiciones 

pertinentes del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el artículo 2 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 

2024, y la Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E.  En lo que no se encuentra 

particularmente regulado, se aplicarán las normas comerciales y civiles vigentes.  

 

1.7 ANEXOS Y FORMULARIOS O FORMATOS DEL PROCESO.  

 

Todos los anexos que la invitación a presentar propuesta exige, deben estar completamente diligenciados. La 

información requerida que deba estar consignada en los formatos o formularios entregados con el presente 

documento deberá presentarse en forma impresa. Los formularios o formatos son los siguientes:  

 

FORMULARIOS O FORMATOS 

No. 1 Carta de presentación de la propuesta 

No. 2 Manifestación de no estar incurso en inhabilidades.  

No. 3 Declaración sobre aportes parafiscales persona  jurídica 

No. 4 Compromiso Anticorrupción 

http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
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CAPITULO II 

CONDICIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO. 

 

2.1 IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

El objeto del presente proceso corresponde al siguiente: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO PERIMETRAL Y OBRAS 

DE URBANISMO DEL HOSPITAL DEL SARARE E.S.E. MUNCIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA” 

 

2.2 CODIFICACIÓN DEL SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – UNSPSC 

 

El contrato objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC) con el siguiente nivel:  

 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

80101500 SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

 

2.3 ALCANCE DEL OBJETO.  

 

Para desarrollar el objeto del contrato y dar cumplimiento cabal al mismo, el contratista se compromete a 

desarrollar las actividades: 

 

La interventoría deberá ejercer control permanente, integral e independiente durante toda la ejecución del 

contrato de obra, incluyendo su cierre y liquidación, cubriendo los siguientes componentes: 

 

 Interventoría técnica 

 Interventoría administrativa 

 Interventoría financiera 

 Interventoría ambiental 

 

 

 

No. 5 Documento de Constitución de Unión Temporal  

No. 6 Documento de Constitución de Consorcio  

No. 7 Relación de experiencia 

No. 8 Formato Especificaciones técnicas 

No. 9 Formato Propuesta económica 

No.10 Formato de Estimulo a la Industria Nacional 

No. 11 Formato de Vinculación de Personas con Discapacidad 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POR COMPONENTE – Formato No. 8 

 

Interventoría Técnica; el interventor deberá: 

 

 Verificar que la ejecución de la obra se realice conforme a los planos, memorias de diseño, 

especificaciones técnicas y cronograma aprobado. 

 Revisar y aprobar los programas de obra presentados por el contratista. 

 Controlar la calidad de materiales, equipos y procesos constructivos, exigiendo ensayos y pruebas 

cuando aplique. 

 Verificar el cumplimiento de la normativa técnica aplicable (NSR-10, Manual de Espacio Público, 

normas de accesibilidad, entre otras). 

 Emitir conceptos técnicos frente a modificaciones, suspensiones, reinicios o ajustes contractuales. 

 Certificar el avance físico de la obra para efectos de pago. 

 

Interventoría Administrativa; el interventor deberá: 

 

 Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista de obra. 

 Revisar y conceptuar sobre actas de inicio, suspensión, reinicio, terminación y liquidación. 

 Llevar el control documental del contrato de obra. 

 Apoyar a la Entidad en la gestión contractual y en la atención de requerimientos de entes de control. 

 Verificar la vigencia y suficiencia de las garantías contractuales. 

 

Interventoría Financiera; el interventor deberá: 

 

 Verificar la correcta ejecución del presupuesto del proyecto. 

 Revisar y aprobar las actas parciales de obra y cuentas de cobro, validando cantidades, precios y 

valores ejecutados. 

 Controlar el flujo financiero del proyecto conforme a los cronogramas aprobados. 

 Verificar la correcta aplicación de los recursos del Sistema General de Regalías y recursos propios. 

 Apoyar la elaboración de informes financieros requeridos por el SGR y la Entidad. 

 

Interventoría Ambiental; El interventor deberá: 

 

 Verificar la implementación y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto. 

 Controlar el manejo de residuos de construcción y demolición (RCD). 

 Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

 Identificar y reportar oportunamente impactos ambientales y proponer medidas correctivas. 

 Verificar el cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas en los estudios y diseños. 

 

2.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

 

Además de las obligaciones contempladas en el Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la Resolución 

No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E, el contratista deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:  
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El Contratista se obliga para con el HOSPITAL a: 

2.4.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 

2.4.1 Entregar el objeto del contrato en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento. 

2.4.2 Ejecutar el objeto de acuerdo a las especificaciones técnicas estipuladas y solicitadas por el Hospital 

en cuanto a calidad, garantía y precio. 

2.4.3 Dar cumplimiento al objeto del contrato de acuerdo con las cláusulas estipuladas en el mismo. 

2.4.4 Atender las sugerencias presentadas por el Supervisor. 

2.4.5 Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamientos. 

2.4.6 Informar sobre el desarrollo del contrato. 

2.4.7 Cumplir dentro del término establecido por el Hospital con los requisitos exigidos para la ejecución 

del contrato. 

2.4.8 Cumplir con las normas legales pertinentes para el cumplimiento del objeto del contrato. 

2.4.9 Cumplir con los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales conforme a lo 

ordenado por las disposiciones legales vigentes y presentar los soportes de pago para la cancelación 

de las facturas. 

2.4.10 Cancelar y entregar soporte de pago de las estampillas departamentales y demás descuentos de ley. 

2.4.11 Comunicar al Hospital cualquier situación que pueda interferir con el adecuado cumplimiento del 

objeto contractual. Si se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución normal del 

presente contrato, el Contratista deberá informar a la mayor brevedad posible a quien ejerce el 

control de ejecución del mismo, para que se surta la suspensión. 

2.4.12 El CONTRATISTA, debe presentar la hoja de vida del personal. 

2.4.13 La facturación electrónica solo se podrá radicar al correo electrónico autorizado por la ESE HOSPITAL 

DEL SARARE. 

2.4.14 Radicar la factura electrónica y/o cuenta de cobro y/o actas parciales en la unidad de correspondencia, 

ubicada en la sede principal de la E.S.E. Hospital del Sarare, en el bloque de administración I y/o correo 

correspondenciaesesarare@gmail.com. 

 

2.4.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

2.4.2.1 Cumplir con el alcance del objeto y especificaciones técnicas contempladas. 

2.4.2.2 Cumplir con todas las normas de seguridad Industrial.  

2.4.2.3 El contratista está obligado a emplear en la ejecución de los trabajos el personal planteado en la 

propuesta. 

2.4.2.4 Uso permanente de EPP, mínimo casco, camisa manga larga, botas de seguridad. 

2.4.2.5 Presentar la seguridad social de los trabajadores antes del ingreso al supervisor. 

2.4.2.6 Acreditar el pago al sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda y cumplir con lo 

establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003, la ley 797 de 2003, decreto 510 

de 2003 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  

2.4.2.7 Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad industrial y salud ocupacional de todo el 

personal que esté a cargo del contratista, implementando un plan de seguridad y salud en el trabajo 

que garantice las buenas prácticas del personal en ejecución de las actividades y que debe ser 

aprobado por la supervisión.  

mailto:correspondenciaesesarare@gmail.com
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2.4.2.8 Revisar los cronogramas detallados de Obra, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles posterior 

a la firma del acta de inicio. 

2.4.2.9 Solicitar al contratista las pruebas de calidad que estime convenientes para establecer y evaluar la 

calidad y cumplimiento del contrato de obra. 

2.4.2.10 Solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución, impartir 

instrucciones al contratista de obra y hacer las recomendaciones que estimen pertinentes, para la 

correcta ejecución, debidamente documentado. 

2.4.2.11 Presentar para aprobación del supervisor, actas parciales y final. 

2.4.2.12 Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 

subcontratistas.  

2.4.2.13 Responder por los gastos e impuestos a que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución 

del contrato de conformidad con la normatividad que rige la materia. 

2.4.2.14 Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por el Hospital del Sarare E.S.E. 

2.4.2.15 Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término 

establecido por el Hospital del Sarare E.S.E. 

2.4.2.16 Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del contrato. 

2.4.2.17 Cumplir a cabalidad con los lineamientos ambientales entregados por el Hospital del Sarare E.S.E.    

2.4.2.18 Deberá sufragar los gastos por concepto de impuestos y estampillas departamentales. 

2.4.2.19 Mantener vigente durante la ejecución del contrato, la cobertura y amparos establecidos en las 

garantías debidamente constituidas.  

2.4.2.20 El incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las anteriores obligaciones será causal 

para la terminación y liquidación unilateral del presente contrato. 

2.4.2.21 El contratista deberá hacer entrega al supervisor de las hojas de vida del profesional a contratar en 

cumplimiento del objeto contractual, así como, vinculación y cumplimiento del pago a seguridad social 

conforme a la normatividad legal vigente y según corresponda. 

2.4.2.22 Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en la 

Invitación Pública y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. 

 

2.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

Además de las obligaciones y derechos contemplados en el Acuerdo Nro. 023 del 27 de diciembre de 2024 

expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 354 del 27 de diciembre de 2024, expedido por la 

gerencia de la E.S.E y demás normas concordantes y los convenidos en el contrato, el contratante se obliga 

especialmente a:  

 

1. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que 

hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

2. Cancelar al contratista el valor del contrato en la forma y plazos estipulados, según las actividades 

ejecutadas totalmente por el CONTRATISTA.   

3. Cancelar al contratista el valor del contrato en la forma y plazos estipulados, según las actividades 

ejecutadas parcialmente por el CONTRATISTA. 

4. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 

5. Verificar las funciones ejercidas por el supervisor del presente contrato. 
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6. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema General de Seguridad Social. 

7. Verificar, que para la suscripción del contrato se hayan aportado por el contratista los documentos 

requeridos. 

8. Y las demás actividades que sean necesarias, para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

 

2.6 PLAZO DE EJECUCION 

El plazo para la ejecución del contrato será de SEIS (06) MESES, contados a partir de la fecha en que se suscriba 

el Acta de Inicio. 

2.7 LUGAR DE EJECUCION 

Saravena (Arauca), E.S.E Hospital del Sarare, ubicada en la Calle 30 No. 19ª – 82 del barrio los Libertadores del 

Municipio de Saravena (Arauca). 

2.8 PRESUPUESTO OFICIAL. 

El presupuesto oficial del presente proceso corresponde a la suma de QUINIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE 

($523.289.795,00), incluido IVA y demás gravámenes y descuentos. 

DISCRIMINADO ASÍ: 

 

ESPECIALIDAD CATEGORIA 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) TOTAL MES SUELDO BASICO  
COSTO 

PARCIAL 

1 2 3 4 5 6 

INGENIERO DIRECTOR 3 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 1,50  $            5.000.000,00   $     7.500.000,00  

INGENIRO RESIDENTE  6 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 6,00  $            3.200.000,00   $   19.200.000,00  

INGENIERO ELECTRICISTA 4 - 1,00 1,00 - 1,00 1,00 4,00  $            3.200.000,00   $   12.800.000,00  

INGENIERO AMBIENTAL 4 1,00 1,00 1,00 - - - 3,00  $            3.200.000,00   $     9.600.000,00  

TOTAL COSTO PERSONAL (A)  $   49.100.000,00  

COSTO PERSONAL CON FACTOR MULTIPLICADOR (A) > 2 SALARIOS % 2,20  $ 108.020.000,00  

COMISION TOPOGRAFICA 1 - 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 0,50 4,00  $         17.825.000,00   $   71.300.000,00  

INSPECTOR SISO - 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 6,00  $            2.600.000,00   $   15.600.000,00  

TOTAL COSTO PERSONAL (A)  $   86.900.000,00  

COSTO PERSONAL CON FACTOR MULTIPLICADOR (A) < 2 SALARIOS % 2,20  $ 191.180.000,00  

COSTO PERSONAL CON FACTOR MULTIPLICADOR (A)  $ 299.200.000,00  

ESPECIALIDAD UND 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) TARIFA OCUPACION TOTAL 
COSTO 

PARCIAL 

1 2 3 4 5 6 

ALQUILER DE PLOTER Mes  1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00  $   1.000.000,00  6,00  $     6.000.000,00  

ALQUILER DE OFICINA Mes  1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00  $   1.400.000,00  6,00  $     8.400.000,00  
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ENSAYOS DE LABORATORIO Mes  - - - 1,00 1,00 1,00  $   2.500.000,00  3,00  $     7.500.000,00  

EDICION DE INFORMES Y 
COMUNICACIONES 

Mes  1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00  $   4.000.000,00  6,00  $   24.000.000,00  

SUBTOTAL (B)    $   45.900.000,00  

                      

ESPECIALIDAD UN 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) 

PAR  
(H-

MES) TARIFA OCUPACION TOTAL 
COSTO 

PARCIAL 

1 2 3 4 5 6 

SECRETARIA Mes  1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00  $   2.000.000,00  6,00  $   12.000.000,00  

MENSAJERO Mes  1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00  $   1.623.500,00  6,00  $     9.741.000,00  

CONTADOR Mes  1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50  $   2.500.000,00  4,50  $   11.250.000,00  

SERVICIO DE TRANSPORTE Mes  1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00  $ 14.000.000,00  6,00  $   84.000.000,00  

  SUBTOTAL (C)     $ 116.991.000,00  

  TOTAL COSTOS    $ 462.091.000,00  

  SUBTOTAL CON IMPUESTO MES    $ 462.091.000,00  

GASTOS DE LEGALIZACION 

Estampilla Prodesarrollo Dptal 0,50%  $     1.248.955,00  

Estampilla Proelectrificacion 0,50%  $     1.248.955,00  

Estampilla Procultura 2,00%  $     4.995.820,00  

Estampilla Probienestar del Adulto 0,50%  $     1.248.955,00  

Estampilla Prodesarro Fronterizo 0,50%  $     1.248.955,00  

Tasa Pro Deporte y Recreacion 1,50%  $     3.746.865,00  

TOTAL GASTOS DE LEGALIZACION (D) 5,50%  $   13.738.505,00  

  SUBTOTALES SIN FACTORES (Y=A+B+C)    $ 249.791.000,00  

  I.V.A. (Y) 19%  $   47.460.290,00  

  VALOR TOTAL AJUSTADO AL PESO    $ 523.289.795,00  

 

NOTA 1. Los valores anteriores incluyen todos los impuestos y tasas si a ello hubiere lugar. 

NOTA 2. Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos y 

gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, son de su cargo exclusivo. 

Por lo tanto, en los precios que se propongan, deberán considerarse tales conceptos.  

NOTA 3. El Hospital sólo pagará los precios del contrato y, por tanto, no reconocerá suma alguna por concepto 

de impuestos u otros gravámenes. 

NOTA 4. En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna naturaleza.  

NOTA 5. El Hospital efectuará a las cuentas del contratista las retenciones que, en materia de impuestos, tenga 

establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el contratista deberán ser tramitadas 

por éste a su costo, ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del 

Hospital.  

NOTA 6. Para la determinación de los costos se realizó el análisis del estudio del sector. 
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NOTA 7. Los descuentos por concepto de retención en la fuente, retención por ICA, y retención por IVA 

(cuando aplique) se realizarán conforme lo establecido en el Estatuto Tributario y demás normas que lo 

reglamente. 

 

2.9 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL- CDP  

 

La E.S.E. para el cumplimiento del presente proceso afectará el siguiente rubro presupuestal: 

 

RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

2.3.2.01.01.001.02.08.01 CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA  $ 523.289.795 

 

Los cuales se encuentran amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, para el desarrollo de 

esta contratación en los tiempos y valores establecidos. 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL   

Número  Fecha  Estado  Vigencia  

2089 15/12/2025 Confirmado  2025 

 

2.10 FORMA DE PAGO 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: a) Se harán pagos parciales hasta completar 

un ochenta por ciento (80%) del valor del contrato, y que contendrá como mínimo la siguiente información: 

presentación de actas parciales, informe de ejecución, aceptadas por la Supervisión del contrato, previa 

presentación de los documentos soporte de la ejecución a corte de la parcial presentada. b) un último pago, 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato o el valor según acta de recibo final, previa 

aprobación por parte de la supervisión y previa presentación de los siguientes documentos: Acta de recibo 

final, actualización de las garantías exigidas debidamente ampliada y aprobada, informe del contratista, 

registro fotográfico a color (antes, durante, después) y en medio digital, pago de seguridad social integral del 

representante legal, si los pagos del personal se realizan por nomina, anexar: soportes de pago de seguridad 

social, afiliación, salud, pensión, riesgos profesionales, pago de aportes parafiscales, Sena, ICBF, Caja de 

Compensación Familiar y nóminas. Si el personal es subcontratado anexar: copia del contrato con sus 

respectivos pagos de seguridad social integral de los meses laborados, paz y salvo de la Caja de Compensación 

Familiar y aportes al FIC (si aplica) paz y salvo del personal utilizado, factura, informe de la supervisión y el 

certificado de satisfacción por parte del supervisor, acta de liquidación firmada.  

 

NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del 

contrato. NOTA 2: El contratista deberá presentar para cada pago, la factura electrónica de venta o la cuenta 

de cobro según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales (SENA, ICBF, Cajas 

de Compensación Familiar, etc.), riesgos profesionales, cuando corresponda, y demás documentos requeridos 

para el pago de la cuenta de cobro. El contratista deberá garantizar que el personal contrato se encuentre 

afiliado y al día en pago al sistema de seguridad social integral y cancelar aportes parafiscales, a todo el 

personal que vincule para el desarrollo del contrato, cuando el vínculo sea por relación laboral, y/o verificar y 
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aportar los pagos al sistema de seguridad social y para fiscales cuando el personal contratado sea por otro 

tipo de contrato legal vigente, cuando aplique. NOTA 3: Los descuentos por concepto de retención en la 

fuente, retención por ICA, y retención por IVA (cuando aplique) se realizarán conforme lo establecido en el 

Estatuto Tributario y demás normas que lo reglamente. NOTA 4: Los pagos serán avalados por el Supervisor 

que designe la entidad. PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que la factura electrónica de venta o cuenta de 

cobro no haya sido correctamente elaborada y/o presentada o no se acompañan los documentos requeridos 

para el respectivo pago o se presentan de manera incorrecta, el término para este sólo empezará a contarse 

desde la fecha en que se aporte el último de los documentos y/o se presenten en debida forma debidamente 

aprobados por el supervisor. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 

contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para cada pago, el contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 

parafiscales si hubiere lugar, salud, pensión, ARL, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Cajas de 

Compensación Familiar, ICBF y SENA según corresponda, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de 2002 y Ley 828 de 2003. El Supervisor del contrato, 

podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copia de recibos de pago de los aportes a los sistemas 

de salud, pensión y ARL. 

CAPITULO III 

REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR 

CAPACIDAD JURÍDICA, FINANCIERA Y TECNICA.   

 

3. REQUISITOS JURÍDICOS.   

El Hospital de Sarare exige los siguientes requisitos habilitantes y documentos de verificación que el oferente 

deberá presentar con su propuesta: 

Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras, en 

consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las personas jurídicas 

deberán acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la 

fecha de cierre del proceso.  

 

En el evento de presentarse una sola propuesta, que sea hábil y pueda ser considerada como favorable para 

el Hospital de Sarare, el proceso de selección podrá ser adjudicado de conformidad con los criterios legales 

de selección objetiva, según lo previsto en el artículo 28 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la 

Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E. 

 

En el caso de los PROPONENTES PLURALES los requisitos jurídicos deben ser acreditados por cada uno de los 

integrantes.   

 

3.1 OFERTA  

 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió la invitación pública y todos los 

documentos del proceso de selección, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya 

considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, 
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que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, y que además, se acoge a los dictados de los 

presentes términos, al ordenamiento jurídico privado y al manual de contratación de la ESE y demás normas 

complementarias. 

 

3.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA – Formato No. 1 

 

Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por parte de la persona 

legalmente facultada.   

 

Debe ser firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas jurídicas, persona 

designada para representarlo en caso de proponente plural, o apoderado debidamente constituido, evento en 

el cual se debe anexar el original del poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar 

la oferta, o para presentar ésta, participar en todo el proceso de convocatoria pública y suscribir el contrato en 

caso de resultar seleccionado. En este evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades junto con la 

carta de presentación de la propuesta. En caso de omisión de este requisito, el oferente cuenta con el término 

preclusión señalado por la Entidad para hacerlo llegar. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta.   

   

La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato del Formato No. 1 adjunto a los 

términos de la invitación. 

 

3.3 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA. 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal 

requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexaran 

los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la oferta.  

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 

representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexara el respectivo documento donde 

previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto 

oficial del proceso de selección.  

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado para 

contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. 

Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en 

proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital solicitará al 

proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser 

expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
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3.4 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

El oferente nacional y el extranjero con domicilio o sucursal en Colombia indicaran su identificación tributaria 

e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportara con la oferta copia del 

Registro Único Tributario RUT.  

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditaran individualmente 

este requisito, cuando intervengan comas responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar 

directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. 

3.5 CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES U OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS – Formato No. 5 - 6 

 

La E.S.E. Hospital del Sarare aceptará que la oferta sea presentada por dos (2) o más personas jurídicas o 

naturales, que acrediten poseer las calidades enunciadas en los numerales anteriores de forma individual y los 

requisitos contenidos en estos términos de la invitación, y que tengan en su objeto social actividades 

relacionadas con el objeto a contratar, indicando si su participación es a título de consorcio o unión temporal 

así como expresar el porcentaje de participación que tiene cada una de sus integrantes.   

 

La oferta formulada en el consorcio o unión temporal deberá cumplir con los siguientes requisitos:   

 

 Cada integrante de los mismos deberá acreditar su existencia, representación, duración y dar 

cumplimiento a cada uno de los requisitos de orden legal establecidos en estos términos de la 

invitación.   

 Los proponentes indicaran si su participación a título de consorcio o unión temporal y en este último 

caso señalaran los términos y extensión de la participación den la oferta y en su ejecución, los cuales 

no podrán ser modificados sin el reconocimiento previo de la ESE.   

 Deberá adjuntarse a la oferta las certificaciones de las respectivas juntas directivas o asambleas de 

socios mediante las cuales se autorice a los representantes legales de dichas sociedades a presentar 

en consorcio o en Unión temporal.   

 La oferta deberá acompañarse con un poder conferido a quien vaya a representar a las personas 

consorciadas o en Unión temporal con facultades amplias y suficientes para obligar a todos los 

integrantes del mismo o la misma.   

 Tanto el consorcio o unión temporal deberán tener una vigencia igual al termino de duración del 

contrato y un (1) año más.   

 Manifestación expresa que no cederá su participación en la conformación del proponente plural sin 

la autorización de la ESE.   

 Allegar copia legible del RUT de cada integrante del proponente plural.   

  

Los asociados deberán señalar las reglas básicas que regularán las relaciones entre ellos con el cumplimiento 

de los requisitos establecidos por la ley al respecto y deberán estar conformados a la fecha de cierre de la 

invitación, mediante documento suscrito con la firma autorizada de cada una de las partes, que avale el 

acuerdo, en el cual se establezca el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes y se indique la 

persona que para todos los efectos los representara.   

 

Si la oferta es presentada en Unión temporal, los integrantes de la misma se obligan en forma conjunta y 

solidaria, tanto en la invitación como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar. Pero las sanciones 
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por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo 

con la participación en la ejecución que se haya definido para cada uno de los miembros de la unión temporal 

en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 

de la entidad. si en el documento de conformación de la unión temporal no se determinan los términos y 

extensión de la participación de los integrantes, se le dará el tratamiento establecido para consorcios.   

   

En el evento de resultar favorecido con la adjudicación, el consorcio o la unión temporal quedara formalizado 

con la resolución de adjudicación y firma del contrato.   

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del consorcio o unión 

temporal deben manifestar en el documento de conformación en relación con la facturación para efectos del 

pago, lo siguiente:  Si la va a efectuar uno de sus integrantes en representación del consorcio o la Unión 

Temporal, caso en el cual se debe informar el NIT de quien factura.   

 

Si la va a efectuar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, caso en 

el cual se debe informar el NIT respectivo y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

 

Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el número, 

el porcentaje o el valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, así como su nombre o 

razón social y su número de NIT.  

 

3.6 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.   

 

Las personas naturales o jurídicas ya sea en calidad de proponente o integrantes de un proponente plural 

(Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto 

social comprenda las actividades del objeto a contratar, para lo cual deberán presentar el certificado de 

existencia y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha límite de recepción de ofertas, donde conste que de acuerdo a su objeto social cuenta con la 

capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos, y que tiene una actividad relacionada con el objeto del 

contrato. 

 

De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de las sociedades 

por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una enunciación clara y completa 

de las actividades principales o puede expresar que la sociedad realizará cualquier actividad comercial o civil 

licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas 

podrá realizar cualquier actividad lícita. En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones 

simplificadas no especifica las actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se 

encuentran dentro de las actividades licitas de la persona jurídica.  

 

Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas jurídicas 

nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, en unión temporal, o promesa 

de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales establecidas en la presente invitación y, 

además, deberán tener en cuenta lo siguiente:   

   

Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o extranjeros, 

deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo cuando sea necesario para contraer 
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obligaciones en nombre de la sociedad.  Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre 

del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la oferta. Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado 

de existencia y representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista.   

   

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La Haya de 

1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar la existencia y 

representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas que regulen la 

materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 

de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores.    

Nota: El Certificado Vigente de Constitución, Existencia y Representación Legal, aportado por los oferentes no 

deberá superar los 30 días calendario de expedición.   

 

3.7 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES - Formato No. 2 

 

En el contrato que se derive del presente proceso, el Hospital aplicará las reglas sobre   

Inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley 80 de 1993, y en la ley 1474 de 2011 y en las demás 

normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes.   

 

Para la verificación de la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, el HOSPITAL consultará a los oferentes 

en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad SIRI de la Procuraduría General 

de la Nación y el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, sin perjuicio de 

acudir a otras fuentes de información.   

 

En todo caso al momento de presentar propuesta, los oferentes manifestarán bajo la gravedad de juramento, 

que no están incursos en causales constitucionales ni legales de inhabilidad e incompatibilidad.   

 

Para el caso de PROPONENTES PLURALES, cada uno de los miembros deberá presentar lo correspondiente a 

este requisito.   

  

3.8 COPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

 

La persona natural que desee participar del proceso de selección deberá allegar Copia del documento de 

identidad legible, y, en caso de ser una persona jurídica, esta deberá allegar el documento de identificación de 

su representante legal.  

 

Para el caso de PROPONENTES PLURALES, cada uno de los miembros deberá presentar lo correspondiente a 

este requisito.   

 

3.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  

 

El proponente deberá acompañar a su propuesta una garantía de seriedad de la misma.   
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La propuesta deberá acompañarse del original de una garantía de seriedad a favor del Hospital del Sarare 

otorgada por una compañía de seguros o por una entidad bancaria, legalmente establecidas en Colombia, por 

un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta, y vigencia de noventa (90) días; en todo 

caso la garantía deberá estar vigente desde la fecha y hora de presentación de la oferta hasta la aprobación 

de la garantía de cumplimiento.   

 

La Oficina Jurídica del Hospital podrá solicitar al proponente, la ampliación de la vigencia de la garantía cuando 

se prorrogue el plazo establecido para la adjudicación. En todo caso la garantía deberá estar vigente hasta la 

aprobación de la póliza de cumplimiento.   

 

La póliza debe ir debidamente firmada por la persona natural (representante legal) o jurídica; si se omite la 

firma se asume como no presentada y será causal de rechazo de la oferta.   

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre de sus 

integrantes, y no a nombre de sus representantes legales ni a nombre del consorcio; si es presentada por una 

persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, y no sólo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 

manera. En caso de ser tomada de forma distinta será causal de rechazo.   

 

Con la garantía de seriedad, el proponente garantiza:   

   

 Que mantendrá la propuesta sin modificarla, desde la fecha de cierre del proceso y durante el período 

de validez de la misma.   

 Que firmará el contrato en caso de serle adjudicado y ejecutará los demás actos requeridos para la 

legalización y el perfeccionamiento del mismo, dentro de los plazos previstos en estos términos de la 

invitación.   

 Que constituirá las garantías exigidas para el cumplimiento del contrato, dentro de la oportunidad 

requerida.   

   

El valor asegurado quedará a favor del Hospital cuando el proponente incumpla con alguno de los casos 

citados.   

 

Es entendido que la aplicación de la garantía de seriedad de la oferta, no exonera al proponente de las acciones 

jurídicas legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados al Hospital, no cubiertos por el valor 

de la citada garantía.   

  

En el evento de que el proponente favorecido no suscriba el contrato, el Hospital podrá adjudicarlo dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes al proponente clasificado en segundo lugar, sin perjuicio de hacer 

efectivas las sanciones mencionadas a quien haya incumplido.   

 



 
 
 
 

                 Invitación Publica – Procedimiento de Selección de Menor Cuantía N° MC - 011 de 2025 Página 19 de 51  

 
 
 

3.10 PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Formato No. 4 

 

Según lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 797 de 2003, el Decreto 510 de 2003 y la 

Ley 1150 de 2007, el proponente deberá presentar una certificación donde se acredite estar al día en el pago 

de los aportes por sus trabajadores, a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las 

cajas de compensación familiar y demás a que haya lugar.  

 

Si la persona jurídica es una sociedad de las obligadas a tener Revisor Fiscal o contador, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 203 del Código de Comercio, en concordancia con los artículos 13 y 74 de la Ley 

43 de 1990, la certificación deberá estar suscrita por quien figure nombrado como Revisor Fiscal. Esta exigencia 

es aplicable a cada uno de los miembros de un consorcio o una Unión Temporal. Se debe anexar copia de la 

cédula de ciudadanía, de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes expedido por la junta central de 

contadores del Revisor Fiscal que firma. Para el caso de CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES, cada uno de 

los miembros deberá presentar lo correspondiente a este requisito. Para el caso de las empresas que no están 

obligadas a tener revisor fiscal, el certificado deberá ser firmado por el Representante legal.   

 

3.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES  

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 

5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, el Hospital hará directamente 

la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

Republica.  

 

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: 

"Los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse 

de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de 

responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6° 

de la ley 190 de1995.  

Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos 

consultaran a la Contraloría General de la Republica sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas 

en el boletín" 

 

3.12 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

Todo proponente y los integrantes de consorcios o uniones temporales, deberán presentar certificado de 

antecedentes vigentes a la fecha de cierre del presente proceso de selección, emitido por la Procuraduría 

General de la Nación. (De conformidad con lo consagrado en el artículo 174 de la Ley 734 de 2002).   

 



 
 
 
 

                 Invitación Publica – Procedimiento de Selección de Menor Cuantía N° MC - 011 de 2025 Página 20 de 51  

 
 
 

Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas proponentes o integrantes de 

proponentes plurales. En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente 

presenta antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su 

propuesta será rechazada.   

   

3.13 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

Todo proponente y los integrantes de consorcios o uniones temporales, deberán presentar certificado de 

antecedentes judiciales vigentes a la fecha de cierre del presente proceso de selección, emitido por la Policía 

Nacional de Colombia.   

 

Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas proponentes o integrantes de 

proponentes plurales.   

   

En caso que existan antecedentes judiciales vigentes que le impidan contratar con el estado, la propuesta será 

rechazada.   

 

3.14 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL CÓDIGO DE POLICÍA   

 

Todo proponente persona natural o jurídica y los integrantes de consorcios o uniones temporales, deberán 

presentar certificado de antecedentes de medidas correctivas vigentes a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección, emitido por la Policía Nacional de Colombia. Igual requisito deberá acreditar el representante 

legal de las personas jurídicas proponentes o integrantes de proponentes plurales. Si no se encuentra a paz y 

salvo, no podrá suscribir el contrato siendo su propuesta rechazada.   

 

3.15 CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM 

 

Todo proponente y los integrantes de consorcios o uniones temporales, deberán presentar certificado de 

registro de deudores alimentarios morosos – REDAM, emitido por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones – MINCTIC. 

 

“Aplicación de la Ley 2097 de 2021: Por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos 

(REDAM) y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO 6°. Consecuencias de la inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos. La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos generara las 

siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga 

a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario 

moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.” 

 

 

 



 
 
 
 

                 Invitación Publica – Procedimiento de Selección de Menor Cuantía N° MC - 011 de 2025 Página 21 de 51  

 
 
 

3.16 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN – Formato No. 3 

 

Todo proponente, Persona Natural o Jurídica (a través de su Representante Legal), deberán presentar este 

formato, debidamente suscrito en original. Para el caso de proponentes plurales, cada uno de los miembros 

deberá presentar lo correspondiente a este requisito.   

 

3.17 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES   

   

En el presente procedimiento el Hospital ha determinado que será requisito exigible para cualquier 

proponente, el estar inscrito en el Registro Único de Proponentes de la respectiva cámara de comercio y como 

objeto social uno que dentro su alcance le permita prestar u ofrecer el servicio, suministro requerido por el 

Hospital. 

 

Por lo expuesto, se exigirá para cada proponente persona jurídica o integrante de consorcio o unión temporal, 

el certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) de la cámara de comercio en donde se 

encuentre inscrito.  

 

El RUP que debe estar renovado, de conformidad con los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., 

2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. modificados por el Decreto 579 de 2021, los oferentes deben allegar para efectuar 

la evaluación, la información que se encuentre vigente y renovada al momento del acto cierre y se tomará el 

mejor año fiscal de entre los tres años anteriores para este efecto. 

Del certificado del RUP se tomará la información para acreditar la experiencia, la capacidad financiera y 

organizacional como requisito habilitante de acuerdo al artículo 6 de la ley 1150 de 2007 y la Circular No. 12 

del 05 de mayo de 2014 expedida por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente.  

Se entiende por inscrito en el registro único de proponentes, que la calificación y clasificación publicada por 

la cámara de comercio se encuentre en firme, bien porque no se interpuso recurso o instaurado haya sido 

resuelto, situación que debe colegirse del certificado de inscripción en el registro único de proponentes o de 

certificación expedida por la cámara respectiva. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 

de la ley 1150 de 2007, con la modificación introducida por el artículo 221 del decreto 019 de 2012. 

 

La no inscripción en el registro único de proponentes (R.U.P.) antes de la fecha límite para la presentación de 

la propuesta, no será subsanables en ningún caso.  

 

3.18 REQUISITOS FINANCIEROS  

 

Los documentos que conforman éste numeral son verificables y como tal se constituyen en un requisito 

habilitante para la participación en este proceso de selección.  
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3.19 CAPACIDAD FINANCIERA.   

 

La capacidad financiera y organizacional a exigir guarda relación con el valor del contrato a celebrar, siendo 

esta adecuada y proporcional, teniendo como objetivo la consecución del o los proponentes que dispongan 

de los recursos financieros suficientes para ejecutar el contrato en un plazo previsto. 

La verificación financiera, se realizará de acuerdo a la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes – RUP– información en firme, expedido por la Cámara de Comercio. El certificado de registro 

único de proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido 

verificadas por las cámaras de comercio. 

 

En tal sentido, la verificación de las condiciones de capacidad financiera y de organización de los proponentes 

se demostrará exclusivamente con el registro único de proponentes en donde deberán constar dichas 

condiciones.  

 

Los requisitos financieros exigidos con el fin de verificar la solidez financiera, se verificarán de acuerdo al RUP 

del oferente interesado, y como anexos se adjuntará lo siguiente:  

 

 Tarjeta Profesional del contador, o del Revisor Fiscal cuando la Ley lo exija   

 Cédula de Ciudadanía del contador, o del Revisor Fiscal cuando la Ley lo exija   

 Certificado de antecedentes del Contador y del Revisor Fiscal de la Junta Central de Contadores 

Públicos, con una vigencia de expedición no mayor a tres meses   

   

En todo caso la entidad constará la veracidad de la información aportada son pena de excluir del proceso la 

propuesta que presente inconsistencias.   

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada integrante se deberá anexar los documentos 

anteriormente mencionados.   

 

Se consideran HÁBILES aquellas propuestas que obtengan la calificación “ADMISIBLE” en los requisitos 

habilitantes establecidos en estos términos de la invitación, así:   

   

ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Es el resultado de dividir el activo corriente sobre el pasivo corriente, a través de esta 

razón se basa en los activos y pasivos corrientes, se busca identificar la facilidad o dificultad de una empresa 

para pagar sus pasivos corrientes con el producto de convertir a efectivo sus activos, también corrientes, este 

índice tiene su aceptabilidad en que se puedan predecir los flujos de efectivo. Estos dos grupos del balance 

incluyen los siguientes conceptos: Activo corriente: dinero en caja, dinero en bancos, inversiones en valores de 

inmediata realización, cuentas por cobrar (clientes), inventario de materias primas, producción en proceso y 

producto terminado y otros activos corrientes; Pasivo corriente: proveedores, impuestos por pagar, acreedores 

varios, documentos por pagar a corto plazo y créditos bancarios a corto plazo. 

 

La propuesta será tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea: 
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mayor o igual a 3.0  

 

Para calcular lo se aplicará la siguiente fórmula: IL=AC/PC   

 

Dónde: IL=Índice de Liquidez. AC = Activo Corriente. PC=Pasivo 

Corriente. El incumplimiento de estos requisitos hace la propuesta 

NO ADMISIBLE.  

 

Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente 

formula:   

   

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ Y/O 

RAZÓN 

CORRIENTE 

 

= 

 

 

 

Activo Corriente (AC1*%1 + AC2*%2 + AC n*%n) 

 

 

Pasivo Corriente (PC1*%1 + PC2*%2 + PC n*%n) 

 

NIVEL ENDEUDAMIENTO: Es el resultado de dividir el pasivo total por el activo total, mide la capacidad de 

pago que tiene una empresa para hacer frente a sus obligaciones a largo plazo, este Índice se utilizan para 

diagnosticar sobre la estructura, cantidad y calidad de la deuda que tiene la empresa, así como comprobar 

hasta qué punto se obtiene el beneficio suficiente para soportar el costo financiero de la deuda.     

 

La propuesta será tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente:  

 

menor o igual a 0.60  

 

Para calcular lo se aplicará la siguiente fórmula: CE= TP/TA   

Dónde: CE=Coeficiente medio de endeudamiento. TP=Pasivo Total TA=Activo Total. El incumplimiento de 

estos requisitos hace la propuesta NO ADMISIBLE.   

 

Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula:   

   

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
 

= 

Pasivo Total (PT1*%1 + PT2*%2 + PT n*%n) 

Activo Total (AT1*%1 + AT2*%2 + AT n*%n) 

   

ANALISIS DE LOS INDICADORES DE CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

   

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO: Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el 

Total Patrimonio. Este Indicador expresa qué porciento representa la utilidad neta del valor del financiamiento 

de capital, o, cuantos pesos de utilidad neta genera la empresa por cada peso de financiamiento, está razón 

mide el rendimiento sobre la inversión, por lo tanto, muestra qué tan eficientemente usa su Patrimonio para 

generar ganancias. 

 

La propuesta será tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente:  
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mayor o igual 0.15  

   

Para calcularlo se aplicará la siguiente fórmula: RP=UO/PTRT   

Dónde:   UO = Utilidad   

Operacional. PTRT=Patrimonio.   

 

Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula:    

 

RENTABILIDAD SOBRE EL 

PATRIMONIO (ROE) 

 

= 

Utilidad Operacional (UO1 * %1 + UO2*%2 + UOn * %n) 

 Patrimonio  (PTRT1 * %1 + PTRT 2 * %2+ PTRT n* %n) 

 

RENTABILIDAD ACTIVO: Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el Total 

Activo. Este Indicador mide la eficiencia en el uso de los Activos de una empresa para establecer la 

efectividad total de la administración y producir utilidades sobre los Activos Totales disponibles.  

 

La propuesta será tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente: mayor o igual 0.10  

Para calcularlo se aplicará la siguiente formula: RSA=UO/AC  

Dónde:  UO = Utilidad   

Operacional. TA=Activo Total.   

 

Para el caso de proponentes plurales, se aplicará la siguiente formula:   

 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

(ROA) 

 

= 

Utilidad Operacional (UO1 * %1 + UO2*%2 + UO  n * %n) 

 Activo Total (AT1 * %1 + AT2 * %2+ AT n* %n) 

 

INDICADORES FINANCIEROS 

 

El Hospital de Sarare de acuerdo con el régimen aplicable de la contratación del derecho privado amparada 

por el artículo 6 la ley 100 de 1993, por la cual se establece el régimen jurídico de las empresas sociales de 

salud, cuya naturaleza exceptúa el proceder ordinario de la etapa pre contractual regulada por el estatuto 

general de la contratación pública ley 80/93, ley 1150/07 y demás decretos normativos en la materia. 

 

Sin embargo, con el compromiso de generar un óptimo desarrollo de la gestión contractual, se realiza la 

respectiva evaluación de los diferentes criterios jurídicos, técnicos y financieros. 

 

Por lo anterior, y en el marco de asegurar los principios que rigen la contratación pública en Colombia 

orientados a fortalecer la transparencia, igualdad, imparcialidad, economía, celeridad y eficacia, se 

establecieron los siguientes indicadores:  
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INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES 

 

INDICADOR VALOR CONCERTADO 

Índice de liquidez ≥ 3.0 

Índice de endeudamiento 
 

≤ 0.60 

Rentabilidad del patrimonio 
 

≥ 0,15 

Rentabilidad del activo 
 

≥ 0.10 

 

3.20 DEDUCCIONES, ESTAMPILLAS Y DESCUENTOS DE LA ENTIDAD 

 

El oferente acepta que estará a su cargo todos los impuestos, tasas, contribuciones que se deriven de la 

ejecución del contrato por las diferentes autoridades; nacional, departamental, y de la ESE. 

 

De acuerdo a la Ordenanza No. 014E de 2017– Estatuto de Rentas Departamental. 

 

3.21 REQUISITOS TÉCNICOS  

 

3.21.1. EXPERIENCIA – Formato No. 7: El proponente deberá demostrar experiencia en la ejecución y recibo 

a satisfacción hasta la fecha de presentación de la propuesta, mediante la acreditación de mínimo tres (3) 

contratos con entidades públicas, cuyo objeto y/o alcance guarde relación con INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO Y/O 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA.  

 

Adicionalmente, el oferente deberá acreditar la experiencia de un (1) contrato con entidades públicas cuyo 

objeto y/o alcance guarde relación con INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, PARA EL 

MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (CERRAMIENTO PERIMETRAL). 

 

La suma de los contratos deberá ser igual o superior al 50 % del valor del presupuesto oficial y estar 

clasificados en alguno de los siguientes códigos:  

TIPO DE CONTRATO SOBRE VALOR DEL CONTRATO 

TRIBUTO APLICABLE TARIFA 

 

 

I.   Consultoría, Interventoría, asesorías y sus 

adicionales 

I.I Suministro y sus adicionales 

I.I.I. Compraventa y sus adiciones 

 

Estampilla Prodesarrollo Dptal 0,5 % 

Estampilla Proelectrificacion 0,5 % 

Estampilla Procultura 2,0 % 

Estampilla Probienestar del Adulto 0,5 % 

Estampilla Prodesarrollo Fronterizo 0,5 % 

Tasa Pro Deporte y Recreación 1,5 % 

Liquidación Provisional 5,5 % 
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CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

80101500 SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

 

Será ADMISIBLE la propuesta, que cumpla con los requisitos de experiencia solicitados anteriormente.  

 

3.21.1.1 FORMALIDADES PARA ACREDITAR EXPERIENCIA  

 

Para su acreditación por parte del proponente, se debe anexar la certificación o acta de liquidación y el contrato 

suscrito por la entidad contratante. No se acepta como experiencia facturas de venta Cada certificación 

anexada deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 

 Nombre de la entidad o persona contratante, indicando NIT, dirección, teléfonos, fax.  

 Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  

 Nombre del contratista a quien se le expide la certificación.  

 Objeto del contrato.  

 Fecha de inicio y terminación del contrato  

 Valor total del contrato  

 Calificación de la calidad del servicio prestado por el contratista. 

 

Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad contratante. No se aceptarán documentos expedidos 

por el mismo proponente.  

 

Tratándose de contratos suscritos con el sector privado, el proponente debe adjuntar además de los requisitos 

enunciados, copia de la factura de venta en cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto 

Tributario.  

 

Cuando el proponente sea un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, serán válidas las certificaciones de contratos 

donde el contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal constituidos para esta 

contratación.  

 

De las anteriores certificaciones se debe expedir una por cada contrato ejecutado. No se tendrá en cuenta para 

la evaluación fotocopias de contratos ni facturas cuando no estén acompañadas de la respectiva certificación 

de cumplimiento, excepto para aquellas certificaciones que sean expedidas por el HOSPITAL, caso en el cual 

se acepta solamente la copia del contrato.  

 

Si el objeto del contrato consignado en la certificación no es igual o similar al solicitado, dicha experiencia no 

será tenida en cuenta para efectos de evaluación y calificación.  
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En caso de que la certificación sea expedida por una entidad estatal y no contenga la totalidad de la 

información solicitada, se deberá adjuntar copia del acta de liquidación, recibo final a satisfacción del contrato 

o cualquier otro documento que haga parte de la ejecución del contrato debidamente suscrito. No se tendrán 

en cuenta para evaluación de la experiencia del proponente las copias de contratos, actas de iniciación o 

cualquier otro documento, cuando estos no estén acompañados de su respectiva certificación.  

 

En caso de que el proponente sea consorcio o unión temporal, serán válidas las certificaciones de contratos 

donde el Contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal constituida para esta 

contratación, cada integrante deberá informar su experiencia por separado. Cuando los integrantes del 

consorcio o unión temporal presenten la misma certificación por separado, de contratos realizados en 

consorcios o uniones temporales anteriores en las cuales hayan participado juntos, sólo se tendrá en cuenta la 

experiencia acreditada para uno solo de los integrantes.  

 

Para las certificaciones de los contratos ejecutados o en ejecución realizados en Consorcios o Uniones 

temporales, estas deberán relacionar a cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, si la 

Certificación no contiene esta información el proponente podrá complementarla mediante la presentación del 

acta de constitución del Consorcio o Unión Temporal, contrato o cualquier otro documento que lo indique.  

 

Las certificaciones de experiencia son documentos de estricto cumplimiento necesarios para el estudio de las 

propuestas, por lo cual no se permitirá adicionar nuevas certificaciones a las adjuntas a la propuesta, sin 

embargo, el comité técnico evaluador puede solicitar las aclaraciones que estime conveniente sobre las 

certificaciones aportadas. 

 

3.22 PERSONAL REQUERIDO PARA LA CONSULTORIA 

 

El Hospital del Sarare E.S.E., ha determinado que el proponente que resulte adjudicatario, cuente con un 

personal profesional mínimo para el logro de las metas propuestas, el proponente además del personal 

mínimo, podrá contar con el personal que el estime conveniente para el buen desenvolvimiento de los trabajos 

encomendados.  

 

 INGENIERO DIRECTOR DE INTERVENTORÍA 

 

Formación académica: 

Ingeniero Civil o Arquitecto, con matrícula profesional vigente. 

 

Experiencia general: 

Mínimo 8 años contados a partir de la expedición de la matrícula profesional. 

 

Experiencia específica: 

Mínimo 3 contratos como director de Interventoría o Interventor en proyectos de construcción, adecuación o 

ampliación de infraestructura pública, preferiblemente en edificaciones institucionales o de salud. 
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Funciones principales: 

 

 Dirección y coordinación general de la interventoría. 

 Emisión de conceptos técnicos, administrativos y financieros. 

 Aprobación de informes, actas y certificaciones. 

 Enlace principal con la Entidad contratante. 

Dedicación: 

Según tabla de personal aprobado (H-mes). 

 

 INGENIERO RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 

 

Formación académica: 

Ingeniero Civil o Arquitecto, con matrícula profesional vigente. 

 

Experiencia general: 

Mínimo 5 años de experiencia profesional. 

 

Experiencia específica: 

Mínimo 3 contratos como Residente de Interventoría o Profesional de Apoyo en proyectos de obras civiles o 

urbanismo. 

 

Funciones principales: 

 

 Seguimiento diario a la ejecución de la obra. 

 Verificación del cumplimiento de planos, especificaciones y cronograma. 

 Control de calidad de materiales y procesos constructivos. 

 Elaboración de informes técnicos periódicos 

 

Dedicación: 

Tiempo completo durante la ejecución del proyecto. 

 

 INGENIERO ELECTRICISTA 

 

Formación académica: 

Ingeniero Electricista, con matrícula profesional vigente. 

 

Experiencia general: 

Mínimo 4 años de experiencia profesional. 

 

Experiencia específica: 

Mínimo 2 contratos en interventoría o supervisión de instalaciones eléctricas en proyectos de infraestructura 

pública o institucional. 

 

Funciones principales: 

 



 
 
 
 

                 Invitación Publica – Procedimiento de Selección de Menor Cuantía N° MC - 011 de 2025 Página 29 de 51  

 
 
 

 Revisión y verificación de instalaciones eléctricas exteriores. 

 Control del cumplimiento de normas técnicas eléctricas. 

 Emisión de conceptos técnicos especializados. 

 

Dedicación: 

Según requerimientos del proyecto y cronograma (H-mes). 

 

 INGENIERO AMBIENTAL 

 

Formación académica: 

Ingeniero Ambiental o profesional afín, con matrícula profesional vigente. 

 

Experiencia general: 

Mínimo 4 años de experiencia profesional. 

 

Experiencia específica: 

Mínimo 2 contratos en interventoría ambiental o seguimiento ambiental de proyectos de obras civiles. 

 

Funciones principales: 

 

 Seguimiento al Plan de Manejo Ambiental. 

 Control del manejo de residuos de construcción y demolición (RCD). 

 Verificación del cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

 Elaboración de informes ambientales. 

 

Dedicación: 

De acuerdo con la programación establecida (H-mes). 

 

 TOPÓGRAFO 

 

Formación académica: 

Tecnólogo o Técnico en Topografía, con matrícula o tarjeta profesional vigente (si aplica). 

 

Experiencia general: 

Mínimo 3 años de experiencia profesional. 

Experiencia específica: 

 

Mínimo 2 contratos en actividades de topografía para proyectos de obras civiles, urbanismo o infraestructura 

pública. 

 

Funciones principales: 

 

 Verificación topográfica de alineamientos, niveles y replanteos del proyecto. 

 Control de cotas, pendientes y localización de elementos del cerramiento y urbanismo. 

 Apoyo técnico en mediciones y verificación de cantidades de obra. 

 Elaboración de informes y planos de control topográfico. 
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Dedicación: 

De acuerdo con la programación establecida (H-mes). 

 

 INSPECTOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST / SISO) 

 

Formación académica: 

Tecnólogo o Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente expedida por la autoridad 

competente. 

 

Experiencia general: 

Mínimo 3 años de experiencia profesional. 

 

Experiencia específica: 

Mínimo 2 contratos en interventoría, supervisión o inspección de SST en proyectos de obras civiles o 

infraestructura pública. 

 

Funciones principales: 

 

Seguimiento y verificación del cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo del proyecto. 

Inspección permanente de condiciones de seguridad en obra. 

Identificación de riesgos y recomendación de acciones correctivas. 

Elaboración de informes de SST y reporte de incidentes o accidentes. 

 

Dedicación: 

Tiempo completo durante la ejecución del proyecto. 

 

NOTA: 

Todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, mediante copia del documento idóneo, que está 

autorizado para ejercer la profesión. 

 

La experiencia como profesor de cátedra, director de proyectos de investigación, de tesis o asesor de proyectos 

de tesis, no se tendrá en cuenta como experiencia específica de los profesionales.  

 

El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá acreditar en el 

término señalado en éste numeral, la convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de 

Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos.  

 

Si el personal profesional mínimo propuesto no cumple con los requisitos exigidos en este pliego de 

condiciones, el contratista deberá reemplazarlo por otro que sí los cumpla previa autorización del Hospital del 

Sarare E.S.E., del nuevo personal propuesto.  
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Una vez el Hospital del Sarare E.S.E apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser cambiado 

durante la ejecución del contrato, a menos que exista una justa causa, la cual deberá ser sustentada ante la 

Institución y Supervisión, para su evaluación y posterior autorización. En caso de aprobarse el cambio por parte 

del Hospital del Sarare E.S.E, el personal deberá reemplazarse por uno que cumpla con los requisitos exigidos 

en la Invitación. 

3.23 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA - Formato No. 9 

 

El oferente deberá presentar la oferta económica debidamente suscrita con el mínimo de requisitos exigidos 

en las especificaciones técnicas, so pena de evaluar la propuesta como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE, por 

ende, su omisión genera el RECHAZO de la oferta.   

 

El valor de la propuesta deberá establecerse en pesos colombianos; no se aceptarán precios en otras monedas, 

salvo cuando se autorice expresamente lo contrario. Propuestas que cuyo valor estén por encima del 

Presupuesto Oficial, serán evaluadas como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE.   

 

La propuesta deberá incluir todos los impuestos, tasas, contribuciones las que serán a costa del proponente. 

Igualmente, deberá contemplar todos los costos necesarios para la correcta y óptima ejecución del contrato.   

Las sumas cotizadas por el proponente no estarán sujetas a ajustes; igualmente se entenderá que dichas 

sumas contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el contratista para la ejecución y cumplimiento 

del contrato, razón por la cual el Hospital no reconocerá costo adicional alguno por este concepto.  

 

3.24 NOTAS. 

 

 El valor de la oferta incluido IVA (si a ello hubiera lugar), será considerado como la propuesta económica.  

 El Hospital se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras contenidas en el cuadro 

económico, si a ello hubiere lugar.  

 El valor de la oferta debe presentarse en moneda legal colombiana.  

 Tributos: Son a cargo del contratista el pago de los derechos, impuestos, tasas, contribuciones y otros 

conceptos que genere la ejecución del futuro contrato.  

 El oferente cuya propuesta sea aceptada, asiente para efectos del contrato que en el evento que el valor 

total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si 

suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que se sobrepase el valor total establecido en el 

contrato. 

 La oferta económica debe diligenciarse completamente sin dejar espacios vacíos, sin modificaciones al 

formato de presentación, so pena de rechazo. Igualmente, dentro de este precio están incluidos los costos 

proyectados en la ejecución. 
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TITULO IV 

FACTORES DE EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  

 

4.1 DESIGNACIÓN DE COMITÉ EVALUADOR   

   

Para el presente Proceso se designa como comité evaluador para la calificación y evaluación de las propuestas 

a los siguientes funcionarios y/o contratistas: Aspectos Jurídicos y experiencia: al Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de la E.S.E y/o quien haga sus veces o se designe para tal fin. Aspectos Técnicos: Asesor de planeación 

y/o quien haga sus veces y/o se designe para tal fin, Aspectos Financieros: A la Subgerencia Administrativa y 

Financiera E.S.E y/o los que designe en su momento. 

4.2 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

En la etapa de verificación de cumplimento de requisitos y documentos señalados en el capítulo III se llevará 

a cabo el análisis de cumplimiento de los aspectos jurídicos, técnicos, financieros, de experiencia y 

económicos. Las propuestas hábiles para adjudicación, serán comparadas objetivamente mediante la 

asignación de puntajes, de acuerdo con los factores de ponderación previstos en los términos de la invitación. 

En caso de ser necesario requerir a los proponentes para que aclaren o alleguen documentos, la entidad 

elevará los correspondientes requerimientos por escrito, en los que indicará el término que otorga para 

subsanar. Estos requerimientos se harán en igualdad de condiciones para todos los proponentes.   

4.3 CRITERIOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

En esta etapa se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos y documentos jurídicos, técnicos y 

financieros requeridos en los términos de la invitación para lo anterior se revisará en primer lugar que las 

propuestas contengan todos los documentos solicitados en los presentes términos de la invitación. Luego se 

hará una verificación del contenido de los documentos básicos que deben anexarse de conformidad con lo 

establecido en Capítulo III de los presentes términos de la invitación con el fin de constatar que cumplen con 

los requisitos de ley y los exigidos en el mismo. Las evaluaciones jurídicas, técnica, de experiencia y financiera 

determinarán si la propuesta cumple o no con lo requerido en los términos de la invitación.  

 

Las propuestas que se ajusten a las exigencias de los términos de la invitación, se calificarán como hábiles y 

posteriormente se les asignará el puntaje correspondiente.  

 

4.4. VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

   

El Hospital comprobará la exactitud de la información consignada en la propuesta y podrá solicitar las 

aclaraciones que considere pertinentes; dichas aclaraciones y demás solicitudes que para efectos de la 

evaluación realice entidad, deberán ser presentadas por escrito por el proponente dentro del término 

señalado, dirigidas a la Oficina Asesora Jurídica, de lo contrario, dicha información se entenderá como no 

presentada.   
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4.5. REQUISITOS HABILITANTES.   

 

El Hospital realizará la evaluación jurídica, técnica y financiera de las propuestas sobre los documentos 

Presentados, lo que no dará lugar a calificación, pero si, a la determinación sobre si la propuesta es HÁBIL o 

no, referente a los aspectos señalados, de acuerdo con los parámetros establecidos en la Ley, los Decretos 

Reglamentarios y los presentes términos de la invitación, Para su calificación deberá contener la siguiente 

denominación en los aspectos habilitantes.   

 

 EVALUACIÓN JURÍDICA  HÁBIL  

 EVALUACIÓN FINANCIERA  HÁBIL  

 EVALUACIÓN EXPERIENCIA  HÁBIL  

 

4.6. CIERRE DEL PLAZO DE LA CONVOCATORIA.   

 

Vencido el plazo para presentación de propuestas, se procederá a levantar acta donde se deje constancia del 

número de participantes, nombre o razón social, representante legal y número de folios y valor de la propuesta 

económica, acto seguido pasará al comité evaluador para lo de su competencia.   

 

4.7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE   

 

La entidad ha fijado los siguientes criterios de evaluación considerando que son apropiados y conducentes de 

cara a contar con la oferta más beneficiosa para le entidad en términos de calidad, precio y garantía de éxito 

en la ejecución del contrato. Estos criterios se consideran ajustados, idóneos y propicios para la ejecución del 

contrato asegurando que se contará con un contratista que reúna las mejores calidades buscando el óptimo 

cumplimiento del contrato.   

 

Las ofertas serán objeto de ponderación, hasta por un puntaje máximo de 500 puntos, teniendo en cuenta los 

siguientes factores:   

 

ITEM CRITERIO DE EVALUACION MAXIMO PUNTAJE 

1 Estímulo a la Industria Nacional 400 Puntos 

2 Proponente que vinculen trabajadores en situación de discapacidad (1%) 100 Puntos 

 

 ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL – Formato NO. 10:  PUNTAJE MÁXIMO:  400 PUNTOS.  

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 816 de 2003, se establecen los siguientes criterios de 

calificación. El puntaje se otorgará sí: 
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PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE MÁXIMO 

El oferente cuya propuesta se haya constituido por personas naturales y/o jurídicas de 

Colombia o por residentes en Colombia de acuerdo con la legislación nacional o aplica 

principio de reciprocidad. 

 

400 

El oferente cuya propuesta se haya constituido por personas naturales y/o jurídicas de 

Colombia o por residentes en Colombia y personas extranjeras de acuerdo con la 

legislación nacional sin aplicación del principio de reciprocidad. 

 

50 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas extranjeras de acuerdo con la 

legislación nacional. 

50 

 

Nota: Para lo cual deberá allegar el ANEXO FORMATO ESTIMULO INDUSTRIA NACIONAL debidamente 

diligenciado 

 PROPONENTES QUE VINCULEN TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD (1%) – Formato 

N0. 11: (100 PUNTOS).  

 

Para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes 

que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los 

siguientes requisitos: 

 

La persona natural o el representante legal, de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 

certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 

a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 

señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 

cierre del proceso de selección. 

 

Verificado los anteriores requisitos, se asignarán el 10% a quienes a acrediten el número mínimo de 

trabajadores con discapacidad en su planta de personal señalado a continuación: 

 

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 

PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NUMERO MINIMO DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30  1 

Entre 31 y 100  2 

Entre 101 y 150  3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

Para efectos de lo señalado en el presente numeral - PROPONENTES QUE VINCULEN TRABAJADORES EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD (1%) (100 PUNTOS) -, si la oferta es presentada por un consorcio, unión 

temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta (40%) por ciento de la experiencia requerida para la 

respectiva contratación. 
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4.8. INFORME DE EVALUACIÓN 

   

Terminada esta etapa de evaluación de las propuestas, se colocará a disposición de los proponentes el 

resultado de este proceso, según lo establecido en el cronograma de los presentes términos de la invitación.   

 

Los informes de evaluación de las propuestas se publicarán de conformidad con lo establecido en el 

cronograma del proceso en la página web de la ESE y permanecerán en la Oficina Asesora Jurídica, por el 

término establecido en el cronograma para que los oferentes presenten observaciones que estimen 

pertinentes. Sobre las observaciones presentadas, la Oficina Gestora dará traslado a los evaluadores.   

 

El Hospital realizará la evaluación de las propuestas de acuerdo con el cronograma de actividades respectivo.   

 

Durante este plazo el Hospital por intermedio del comité evaluador podrá solicitar por escrito o verbalmente 

a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime indispensables sobre los documentos de las 

propuestas y solicitará subsanar los documentos que sean da carácter exclusivamente habilitante que se 

encuentran enunciados en los términos de la invitación.   

 

Dichas aclaraciones deberán limitarse estrictamente a lo solicitado y no podrán modificar o mejorar la oferta.   

 

4.9. SUBSANACIONES 

La solicitud de subsanación se remitirá al correo electrónico identificado por el proponente en su propuesta 

o se publicará en la página web de la entidad www.hospitaldelsarare.gov.co. Con cualquiera de estas dos 

opciones se entiende efectuada oficialmente por la entidad la solicitud de subsanación y será obligatoria para 

el proponente. 

Con posterioridad a la presentación de la propuesta, cuando sea admisible la presentación de información a 

través del correo electrónico por parte del proponente, únicamente se validarán y aceptarán la información, 

solicitudes, respuestas o demás documentos que procedan del correo electrónico identificado expresamente 

en la carta de presentación de la propuesta. La información que proceda de un correo electrónico diferente al 

señalado en la carta de presentación de la propuesta no se tendrá como hecha por el proponente. Cuando la 

información se remita por correo electrónico deberá hacerse dentro de la fecha y hora expresamente señalado 

para ello. 

Cuando junto a la subsanación el interesado pretenda allegar algún documento o soporte para el cual se 

exijan sellos, autenticaciones, documentos originales o autenticados, reconocimientos de firmas, traducciones 

oficiales, o cualquier otra clase de formalidades o exigencias rituales, que en forma perentoria y expresa lo 

exijan leyes especiales, solo será válida la entrega física del respectivo documento o soporte.  

4.10 DOCUMENTOS NO SUBSANABLES  

http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
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Conforme el artículo 35 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la Resolución No. 354 de 2024 

expedida por la Gerencia de la E.S.E., los documentos o requisitos que no pueden ser objeto de subsanación 

son los siguientes: 

 La propuesta económica. 

 La garantía de la seriedad de la oferta. 

 Requisitos con los que no cuente el oferente al momento del vencimiento del plazo para entregar 

propuestas y que se pretendan acreditar con posterioridad del mismo, que afecten la asignación de 

criterio de selección y/o puntaje 

 

4.11 PROPUESTAS ARTIFICALMENTE BAJAS. 

Serán consideradas artificialmente bajas aquellas propuestas que se encuentran por debajo del presupuesto 

en un porcentaje igual o mayor al 20%. 

Para efectos de determinar si el Hospital se encuentra ante una propuesta artificialmente baja dará 

cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 38 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y 

la Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E.  

4.12 TRASLADO INFORMES DE EVALUACIÓN.  

El informe de verificación de requisitos habilitantes y evaluación permanecerán en traslado en la oficina 

jurídica del Hospital  en la dirección señalada en la presente invitación y en la página web de la entidad 

www.hospitaldelsarare.gov.co por el término señalado en el cronograma de actividades, para que los oferentes 

presenten las observaciones que estimen pertinentes, las cuales se podrán presentar por escrito radicado en 

la ventilla única  o mediante el correo electrónico oficial.  

4.13 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS.  

El Hospital dará respuesta a las observaciones u objeciones presentadas por los oferentes al informe de 

verificación de requisitos habilitantes y de precio en la fecha señalada en el cronograma, mediante documento 

que se publica en la página web de la entidad www.hospitaldelsarare.gov.co. 

4.14 SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA  

Conforme el artículo 81 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la Resolución No. 354 de 2024 

expedida por la Gerencia de la E.S.E, excepcionalmente se podrá sanear el presente procedimiento de 

contratación cuando el Hospital detecte defectos en la forma, siempre que los mismos no tengan la gravedad 

suficiente para desvirtuar la esencia de este.  

4.15 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

Conforme el artículo 34 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la Resolución No. 354 de 2024 

expedida por la Gerencia de la E.S.E, Excepcionalmente la gerencia, previa justificación podrá suspender el 

presente proceso de contratación cuando se presenten circunstancias de interés del Hospital del Sarare E.S.E. 

que así lo demanden, y que puedan afectar la normal continuación del procedimiento. 

http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
http://www.hospitaldelsarare.gov.co/
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4.16 CAUSALES DE RECHAZO.  

Serán objeto de rechazo las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las siguientes causales:   

1. Si la oferta no la suscribe el proponente ya sea persona natural o el Representante Legal de la persona 

jurídica, Consorcio o Unión Temporal o el apoderado constituido para el efecto. Igualmente se rechazará 

cuando el Representante Legal no se encuentre debidamente autorizado para presentar oferta de acuerdo 

con los Estatutos Sociales o con el Acuerdo de Integración del Consorcio o Unión Temporal.   

2. Si la propuesta no se presenta de conformidad con el anexo de presentación de propuesta.  

3. Cuando la oferta, se presente en forma extemporánea o en un lugar distinto al señalado en la invitación 

a ofertar. El hecho de que un proponente se encuentre dentro de las instalaciones del Hospital no lo 

habilita para que se le reciba la propuesta después de la fecha y hora citada. El proponente se presentará 

a las oficinas de previendo la demora que implica la entrada al cuarto piso del edificio.  En ningún caso el 

Hospital es responsable del retraso en la entrada de algún proponente, por lo que es de única y exclusiva 

responsabilidad de éste, disponer del tiempo necesario para la asistencia oportuna a la entrega de las 

ofertas del presente proceso. 

4. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos mínimos habilitantes, previa aplicación de las reglas 

de subsanabilidad.  

5. Si el proponente no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos de la entidad dentro 

del término concedido por la misma.   

6. Cuando el proponente habiendo sido requerido por el Hospital para aportar documentos o suministrar 

información, conforme a lo establecido en la invitación, no los alleguen dentro del término fijado para el 

efecto en la respectiva comunicación, o habiéndolos aportado, no esté acorde con las exigencias.   

7. Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte 

de la oferta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el proponente.   

8. Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la propuesta o 

se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la entidad o a los demás 

participantes.   

9. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, o 

alterados o tendientes a inducir a error al Hospital  

10. Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona natural o jurídica individualmente o 

formando parte de un Consorcio o Unión Temporal. Esto aplica para varias propuestas presentadas por 

un mismo oferente para un ítem específico.   

11. Cuando el valor total de la propuesta económica incluido IVA, exceda el Presupuesto Oficial estimado.   

12. Cuando el Representante Legal o los Representantes Legales de una persona jurídica ostenten igual 

condición en otra u otras firmas diferentes, que también estén participando en la presente invitación o 

participe como persona natural.  

13. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente 

a los proponentes.   
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14. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y 

/o prohibición para contratar, de las señaladas expresamente en la Constitución Nacional, en la Ley, 

especialmente en el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993, modificado por los artículos 1°, 2° y 4° de la Ley 1474 

de 2011 y el Numeral 22 del Artículo 35 de la Ley 734 de 2002 modificado por el Artículo 3° de la Ley 1474 

de 2011, que impidan la participación del oferente en la presente invitación y en la celebración y ejecución 

del respectivo contrato.   

15. Cuando el proponente deje de ofertar por lo menos uno de los ítems solicitados en la invitación.  

16. Cuando se presenten propuestas alternativas que no cumplan con los estándares y requisitos mínimos 

contemplados en la presente invitación pública.  

17. Cuando se considere que el precio final obtenido de la propuesta resulte artificialmente bajo y analizadas 

las explicaciones del proponente, el Hospital considere con fundamentos objetivos y razonables que esa 

propuesta económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en 

caso de resultar favorecido con la adjudicación. 

18. Cuando, en la propuesta económica no se diligencie el ítem de un precio ofrecido. 

19. Cuando la propuesta Económica no se presente de conformidad con lo establecido en la invitación y sus 

anexos.  

 

4.17 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

 

Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, el Hospital podrá mediante acto administrativo 

declarar desierta la presente CONVOCATORIA PÚBLICA, cuando existan motivos o causas que impidan la 

escogencia objetiva de la propuesta más favorable, acto en el cual se señalarán, en forma expresa y detallada, 

las razones que han conducido a esa decisión. 

 

El Hospital del Sarare E.S.E., podrá declarar desierto la presente invitación por motivos o causas que impidan 

la escogencia objetiva de una propuesta como son:  

 

 Cuando no se presente ninguna propuesta dentro del término señalado en la invitación.  

 Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento.  

 Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes durante el proceso 

que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta 

 Cuando no sea posible garantizar el deber de la selección objetiva o evidencias anomalías en él mismo 

conforme el artículo 29 Y 49 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la Resolución No. 354 de 

2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E.   

 

4.18 ADJUDICACION.  

 

Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación y verificación de requisitos habilitantes, la 

Gerencia previa recomendación del comité evaluador procederá a la adjudicación del contrato de 
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conformidad con lo contemplado en el articulo 66 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la 

Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E.  

 

4.19. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA.   

   

Una vez finalizado el proceso de selección los proponentes no favorecidos con la adjudicación de contrato 

podrán acercarse a reclamar el original de la garantía de seriedad, en la Oficina Asesora Jurídica, dentro de los 

tres (3) meses siguientes a la fecha de expedición de la resolución por medio de la cual se adjudica el contrato.   

 

Al adjudicatario favorecido se le devolverá la póliza de seriedad de la propuesta cuando le sea aprobada la 

garantía única de cumplimiento que ampara la ejecución del contrato y a quien quede en el segundo lugar se 

le devolverá cuarenta y cinco (45) días calendario después de aprobada la póliza al adjudicatario.   

4.20 REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN.   

   

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro 

del plazo comprendido entre la adjudicación y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o 

incompatibilidad, o si se demuestra que el acto se obtuvo por métodos ilegales, éste podrá ser revocado, por 

parte de la Gerencia de la E.S.E.  

 

CAPITULO V 

METODOLOGÍA PROPUESTA - PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

5.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA.  

  

El idioma del proceso de selección es el castellano, y, por tanto, se solicita que todos los documentos y 

certificaciones a los que se refiere la solicitud de oferta emitidos en idioma diferente al castellano, sean 

presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano. 

 

5.2 PRESENTACION DE LA PROPUESTA.  

 

La propuesta deberá ser presentada en original por escrito, elaborada por cualquier medio electrónico, debe 

venir suscrita por el oferente o representante legal del oferente o apoderado, según corresponda, en caso 

contrario la oferta no será evaluada y quedara incursa en causal de rechazo.  

 

El sobre con los documentos habilitantes deberá contar con el correspondiente índice o tabla de contenido 

especificando los números de página donde se encuentran la información y los documentos requeridos en 

los términos de la invitación Tanto la propuesta económica como los documentos de evaluación deberán estar 

foliados (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente y deberán 

ser entregados en dos sobres tal como se explica a continuación: 
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a. Un primer (1) sobre cerrado y sellado correspondiente a los documentos habilitantes, que contenga 

la propuesta original completa con todos los documentos y anexos relacionados para el cumplimiento de 

los requisitos de evaluación exigidos en el capítulo III.  

 

b. Un segundo (2) sobre cerrado y sellado correspondiente a la propuesta económica, diligenciada 

conforme el formato señalado por la entidad.  

 

Cada sobre estará cerrado, sellado y rotulado de la siguiente manera:  

 

Nro. Del proceso  

Hospital Sarare  

Sobre 1 o Sobre 2 (dependiendo del sobre)  

Nombre del proponente 

Dirección de notificación 

Teléfono del proponente 

Correo electrónico del proponente  

 

El Hospital de Sarare no exigirá sellos, autenticaciones, documentos originales o autenticados, 

reconocimientos de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier otra clase de formalidades o exigencias rituales, 

salvo cuando en forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales. 

 

Las propuestas deberán ajustarse en todas sus partes a los formularios y a las condiciones estipuladas para 

cada documento en la presente invitación pública. Cualquier explicación o información adicional deberá 

hacerse en nota separada, debidamente firmada por la persona autorizada para presentar la propuesta, dentro 

de la misma. 

 

5.3 UNA PROPUESTA POR PROPONENTE.  

 

Cada proponente presentará solamente una oferta, ya sea individualmente o como integrante de un consorcio 

o unión temporal. Quien presente o participe en más de una propuesta causará el rechazo de todas las ofertas 

que incluyan su participación. 

 

5.4 ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS.  

 

Las propuestas se entregarán y recepcionarán en la Hospital del Sarare, en la unidad de correspondencia, en 

el bloque de administración I de la sede principal ubicada en la calle 30 No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores 

en Saravena, dejando constancia escrita de la fecha y hora exacta en que fue presentada, indicando de manera 

clara y precisa, el nombre o razón social del proponente y el de la persona que en alguna representación haya 

efectuado materialmente el acto de presentación. 
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5.5 RETIRO DE LA PROPUESTA.  

 

Los proponentes podrán solicitar por escrito o por correo electrónico, al Hospital de Sarare el retiro de su 

propuesta antes de la fecha y hora previstas para el cierre del plazo del presente proceso, la cual será devuelta 

sin abrir al proponente o a la persona autorizada. 

 

5.6 PROPUESTAS PARCIALES.   

 

No se aceptarán propuestas parciales para el presente proceso, toda propuesta deberá contemplar los ítems 

o servicios requeridos. Las propuestas parciales serán rechazadas de plano y no serán objeto de evaluación.  

 

 

5.7 DOCUMENTOS RESERVADOS.  

 

Los proponentes deberán indicar en sus propuestas cuales de los documentos aportados son de carácter 

reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 

24 numeral 4 de la Ley 80 de 1993. Si el proponente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, 

se entenderá que toda la propuesta es pública. 

 

5.8 INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES.  

 

EL Hospital de Sarare, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política de 

Colombia, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso por los medios oficiales 

señalados en la invitación pública es veraz y corresponde a la realidad.  

 

No obstante, el Hospital de Sarare podrá verificar la información suministrada por el proponente o solicitar 

aclaraciones hasta la aceptación de oferta. Sin perjuicio de la facultad que la ley reconoce al Hospital de Sarare 

de solicitar información, aclaraciones o explicaciones hasta la adjudicación, los proponentes deberán 

responder tales solicitudes dentro del plazo (fecha y hora) expresamente señalados en la respectiva solicitud. 

Las que se alleguen con posterioridad al plazo señalado no generan para la entidad la obligación de ser 

consideradas. 

5.9 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 1 CORRESPONDIENTES A LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

 

En el sobre uno (1) de la propuesta deberán presentarse los documentos en los términos indicados en el 

capítulo III, excepto la propuesta técnica y económica.      

 

5.10 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 02 
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En sobre No. 02 correspondiente a la propuesta económica, diligenciada conforme el formato establecido por 

la entidad, la cual deberá ir separada del sobre No. 01.  

 

5.11 APERTURA DE SOBRES 

 

5.11.1 APERTURA DEL SOBRE No. 1 CORRESPONDIENTES A LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

 

En primer lugar, llegada la fecha y hora del cierre de las propuestas se efectuará la diligencia de apertura del 

sobre Nro.1 que contiene los documentos habilitantes, dejando registro de la hora de entrega, el nombre del 

proponente, el nro. de documento de identidad y la aseguradora de la seriedad de oferta y correspondiente 

numero de póliza.  

 

El acta será suscrita por los asistentes y funcionarios por parte del Hospital.  

 

5.11.2 APERTURA DEL SOBRE No. 2 OFERTA ECONOMICA. 

 

Luego de publicado el informe definitivo con los proponentes habilitados a participar de la subasta inversa 

presencial, en la fecha y hora contemplada en el cronograma del proceso se efectuará la apertura del sobre 

económico nro. 2 e igualmente la subasta inversa presencial, la cual se regirá por las siguientes reglas:  

 

a. Luego de verificados los requisitos habilitantes y vencido el término para subsanar, el municipio realizara 

la Audiencia de subasta inversa, previas las siguientes consideraciones: 

b. A la audiencia de subasta deberá asistir el representante legal de la entidad proponente, en caso de 

personas jurídica, o de manera personal en caso de personas naturales. 

c. En caso de no poder asistir personalmente a la audiencia se deberá otorgar poder dejando expresa 

constancia y autorización de que se está autorizado para comprometer la responsabilidad del oferente. 

d.  Los lances se harán teniendo en cuenta el valor sumado de los ítems a ofertar, es decir, que presentarán 

en cada lance el valor conjunto de los bienes ofertados. 

e. La subasta iniciara con el precio más bajo indicado por los oferentes, los lances serán en porcentajes de 

descuentos que serán aplicables a cada precio unitario ofertado, no obstante, el valor o porcentaje ofrecido 

o dado en el lance, será como se establezca en el formato ofrecido para la subasta por parte de la entidad. 

El lance será válido si señala un porcentaje de descuento superior al 1% el cual se aplicará sobre el valor 

unitario de cada ítem ofertado. 

f. Antes de iniciar la subasta, a los proponentes se les distribuirán sobres y formularios para la presentación 

de sus lances. En dichos formularios se consignará únicamente el precio ofertado por el proponente o la 

expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora de precios. 

g. La identidad de los proponentes habilitados para presentar lances de precios sólo será revelada hasta la 

adjudicación del contrato, para lo cual la entidad estructurará la subasta inversa de tal manera que no se 

identifiquen las ofertas y los lances con el oferente que los presenta. 
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h. Al inicio de la subasta, la Entidad comunicará a todos los presentes, el tiempo máximo de duración de los 

lances. 

i. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el contrato al 

oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 

j. Al terminar la presentación de cada lance, la entidad estatal informara el valor del lance más bajo. 

k. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó 

el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las reglas de 

desempate contempladas en la presente invitación. 

l. Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances 

adicionales durante un período para la presentación de lances. En el acto de adjudicación, la entidad estatal 

indicará el nombre de los oferentes y el precio del último lance presentado por cada uno de ellos. 

 

5.11.3 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

La audiencia se desarrollará conforme las siguientes reglas:  

 

a. La Entidad abrirá los sobres con las ofertas iníciales de precio y comunicará a los participantes, cuál fue la 

menor de ellas. El precio de arranque de la subasta inversa será el menor precio presentado en las ofertas 

iníciales por valor total de la oferta. Sobre este valor se realizarán los descuentos que se oferten en los 

lances. Ya que los oferentes tienen deben tener conocimiento total sobre qué productos y cuánto pueden 

hacer sus mejoras. 

b. La Entidad otorgará a los proponentes un término de cinco (5) minutos contados a partir de la señal del 

moderador, para hacer un lance que mejore el porcentaje mínimo de descuento. 

c. Los proponentes harán su lance utilizando los sobres y los formularios suministrados. 

d. En los tres (3) primeros minutos, la Entidad exigirá a los oferentes llenar el formato. Durante este término, 

el formato con el lance deberá estar dentro del sobre, con el fin de garantizar que no se escriba más. 

e. En el formato que la Entidad proporcione, el oferente escribirá claramente el porcentaje del lance en 

números y en letras. (En caso de haber diferencias entre el valor en números y el valor en letras, la Entidad 

tendrá como valor, aquel presentado en números). Además, escribirá claramente el nombre del oferente, 

y el representante firmará dicho lance con la rúbrica con la cual se ha venido identificando. 

f. No se aceptarán propuestas con enmendaduras o tachaduras. 

g. Los dos (2) minutos restantes, es el tiempo con que dispone el proponente para depositar el sobre 

contentivo de la oferta, en el receptáculo dispuesto por la Entidad. 

h. El moderador de la subasta, funcionario de la entidad, vigilará que los oferentes depositen el sobre que 

contiene el lance, en el receptáculo, que para tal fin dispondrá la Entidad. 

i. Vencido el término (5 minutos), el moderador recogerá los sobres cerrados de todos los participantes. 

j. El moderador registrará los lances válidos y los ordenará descendentemente. Con base en este orden, dará 

a conocer únicamente el mayor porcentaje de descuento ofertado. 

k. Los proponentes que no presentaron un lance válido no podrán seguir presentándolos durante la subasta, 

y la entidad el último lance valido como oferta definitiva. 
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l. La Entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores numerales, en tantas rondas como sea 

necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el porcentaje ofertado en la ronda anterior. 

 

5.11.4 PROCEDIMIENTO EN CASO DE UN SOLO OFERENTE HABILITADO 

 

Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha 

técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la 

oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 

subasta inversa. 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO VI 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

6.1 GARANTÍAS.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, 69 Y 70 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024 y 

la Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E., el contratista dentro de los tres (03) días 

hábiles siguientes a la celebración del contrato se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas a favor del Hospital de Sarare, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a través 

de cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el artículo anteriormente mencionado.  

 

Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos:  

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato: 

 El incumplimiento total o parcial del 

contrato, cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista;  

 El cumplimiento tardío o defectuoso 

del contrato, cuando el incumplimiento 

es imputable al contratista;  

 Los daños imputables al contratista por 

entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales;  

 El pago del valor de las multas y de la 

cláusula penal pecuniaria. 

20 % del valor del 

contrato 

vigencia igual al plazo del contrato y 

seis (06) meses más. 



 
 
 
 

                 Invitación Publica – Procedimiento de Selección de Menor Cuantía N° MC - 011 de 2025 Página 45 de 51  

 
 
 

 

Calidad del Servicio 

 

Este amparo de calidad del servicio cubre a la 

entidad estatal contratante de los perjuicios 

imputables al contratista garantizado que 

surjan con posterioridad a la terminación del 

contrato y que se deriven la mala calidad del 

servicio prestado, teniendo en cuenta las 

condiciones pactadas en el contrato. El valor y 

la vigencia de estas garantías se determinó en 

cada caso de acuerdo con el objeto, el valor, la 

naturaleza y las obligaciones contenidas en 

cada contrato. 

20% del valor del 

contrato 

vigencia igual al plazo del contrato y 

seis (06) meses más. 

 

Pago de Salarios, Prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales: 

 

Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de 

los perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento de las obligaciones laborales 

del contratista derivadas de la contratación del 

personal utilizado en el territorio nacional para 

la ejecución del contrato amparado. 

10% del valor del 

contrato. 

Vigencia igual a la del contrato y un 

(03) años más. 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual: 

 

La Institución debe exigir en los contratos de 

obra, y en aquellos en que por su objeto o 

naturaleza lo considere necesario con ocasión 

de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de 

una póliza de responsabilidad civil 

extracontractual que la proteja de eventuales 

reclamaciones de terceros derivadas de la 

responsabilidad extracontractual que surja de 

las actuaciones, hechos u omisiones de su 

contratista.  

 

La Institución debe exigir que la póliza de 

responsabilidad extracontractual cubra también 

los perjuicios ocasionados por eventuales 

reclamaciones de terceros derivadas de la 

responsabilidad extracontractual que surjan de 

las actuaciones, hechos u omisiones de los 

subcontratistas autorizados o en su defecto, 

200 SMMLV Vigencia igual a la del contrato 
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que acredite que el subcontratista cuenta con 

un seguro propio con el mismo objeto y que el 

Hospital del Sarare sea el asegurado. 

 

En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía a partir de la 

suscripción del acta de inicio, así como a ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento en que se 

aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, se suspenda o reinicie el término. 

 

6.2. INDEMNIDAD. 

 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne al Hospital de Sarare contra todo reclamo, demanda, acción legal y 

contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, reclamo o acción 

legal por este concepto EL CONTRATISTA será notificado por este concepto lo más pronto posible para que 

por su cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo de conflictos, entendiéndose que en caso 

de que el Hospital de Sarare sea condenado por tal concepto, es EL CONTRATISTA quien debe responder por 

la satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la misma. 

 

6.3. PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO  

 

El Hospital de Sarare E.S.E. para efectos de las declaratoria de incumplimientos parciales y caducidad deberá 

dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 26 Y 27.7 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, 

y la Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E. 

 

6.4. MEDIOS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL.  

 

El Hospital de Sarare E.S.E. deberá hacer uso de los medios para asegurar el cumplimiento del objeto 

contractual según lo contemplado en el artículo 27 del Acuerdo de Junta Directiva No. 023 de 2024, y la 

Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E.  

 

6.5 PERFECCIONAMIENTO  

   

El contrato resultado del presente proceso deberá ser suscrito por las partes. Para su perfeccionamiento se 

requerirá ser elevado por escrito y firmado tanto por el contratante como el contratista. 

 

6.6 LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

Se requiere expedición del registro presupuestal y aprobación de la póliza en el caso de que se requiera.  

 

Notificada la resolución de adjudicación, el proponente favorecido dispondrá de cinco (5) días hábiles para 

cumplir con los siguientes requisitos, en forma previa a la suscripción del contrato:   
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 Presentación del RUT a nombre del Consorcio o Unión Temporal o cualquier otra forma asociativa, si 

a ello hubiere lugar.   

 Constituir las garantías exigidas 

  

Si el adjudicatario no lo suscribe dentro de este término, quedará a favor del Hospital, en calidad de sanción, 

el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo 

de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por dicha 

garantía.   

 

 

 

6.8 INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

 

El HOSPITAL con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a 

su cargo, y asegurar su inmediata, continua y adecuada prestación, podrá interpretar los documentos 

contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las 

condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley 100 de 1993.   

   

En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se procederá al reconocimiento y 

orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales 

medidas.   

 

6.9 CADUCIDAD 

 

Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, y evidencie que puede conducir a 

su paralización, el Hospital, por medio de acto administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y 

ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre.   

 

6.10 MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

 

El artículo 41 del capítulo del acuerdo N° 022 de 28 de diciembre de 2024, establece que, el supervisor y/o 

interventor según el caso justificarán la necesidad de prorrogar en tiempo los contratos, así mismo, en el caso 

de ser requerida una modificación en adición de valor, la oficina jurídica de la E.S.E Hospital del Sarare, deberá 

verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones del mercado vigentes. De acuerdo a lo anterior, la 

variación del valor no podrá superar el 50% del valor contractual. 

 

6.11. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.   
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Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de común acuerdo entre las partes, suspender 

temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que, 

para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión.   

Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está determinado 

por circunstancias no imputables al Contratista o al Hospital, que impidan totalmente el trabajo u obliguen a 

disminuir Notablemente su ritmo, como, por ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no 

imputables al Contratista o al Hospital, u otros similares.   

 

La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal evento tendrá 

derecho la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin embargo, esto no lo exonera de su 

obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el contrato, y de la responsabilidad 

por los daños que sufra el Hospital por no haberlas constituido o mantenido vigente.   

 

6.12 PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO.   

 

El contrato estatal es intuito persona y, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse. 

 

6.13 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.   

   

La liquidación del contrato se hará de común acuerdo entre el contratista y el Hospital, dentro de los cuatro 

(4) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo. Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, 

revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación.  

  

Si es del caso, para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la vigencia de las garantías exigidas 

para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.   

 

Si el Contratista no concurre a la liquidación del contrato, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido 

de la misma, el Hospital procederá a la liquidación unilateralmente del contrato de conformidad con lo 

dispuesto en el CPACA y el artículo 48 del estatuto de contratación y del manual de contratación.   

 

6.14 PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD, IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y/O 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.   

   

En el evento en que el contratista incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en 

el contrato, la entidad previo requerimiento, impondrá multas sucesivas de hasta el dos por ciento (2%) del 

valor total del contrato, sin que estas sobre pasen el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, sin 

perjuicio de que la entidad haga efectiva la cláusula penal pecuniaria y/o declare la caducidad del contrato.   

 

Para efectos de las declaratorias de caducidad, el HOSPITAL dará aplicación a las disposiciones contenidas en 

la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y las normas que las sustituyen, modifiquen o adicionen. 
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Las demás facultades excepcionales se ejercerán previa garantía al debido proceso y en especial al derecho de 

defensa. 

 

6.15 DEBIDO PROCESO.   

  

El trámite sancionatorio se someterá a las normas del Código Contencioso Administrativo y a la Ley 1474 de 

2011 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen.   

 

CAPÍTULO VII 

DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 

 

7.1 CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO. 

 

Para los efectos del presente proceso, se entenderán las siguientes categorías de riesgo: 

 

RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la 

actividad a ejecutar es factible su ocurrencia a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, así como su 

tipificación. 

 

RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión; es decir, el 

acontecimiento de su ocurrencia desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden 

público. 

 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace aquellos hechos previsibles constitutivos de 

riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del valor del 

contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido. 

ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar 

total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 

Para el presente proceso de selección el Hospital del Sarare E.S.E ha tipificado, evaluado y asignado los riesgos 

indicados en el anexo 1 MATRIZ DE RIESGOS. 

No. Riesgo 

Identificado 

Tipo de 

Riesgo 

Probabilidad Impacto Nivel 

de 

Riesgo 

Responsable Medidas de 

Mitigación / 

Manejo 

1 Retrasos en la 

ejecución del 

contrato de 

obra 

Técnico / 

Cronograma 

Media Alto Alto Contratista 

de Obra / 

Interventoría 

Seguimiento 

permanente al 

cronograma, 

informes 

periódicos, 
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alertas tempranas 

y 

recomendaciones 

oportunas a la 

Entidad 

2 Deficiente 

control técnico 

de la obra 

Técnico Baja Alto Medio Interventoría Presencia 

permanente del 

residente, control 

de calidad, 

ensayos y 

verificación de 

especificaciones 

3 Errores en la 

medición de 

cantidades de 

obra 

Técnico / 

Financiero 

Media Alto Alto Interventoría Verificación 

técnica, control 

topográfico y 

revisión detallada 

de actas de obra 

4 Pagos 

indebidos o 

inconsistencias 

financieras 

Financiero Baja Alto Medio Interventoría Revisión 

exhaustiva de 

actas, control 

presupuestal y 

validación 

documental 

5 Uso 

inadecuado de 

recursos del 

SGR 

Financiero / 

Legal 

Baja Alto Medio Interventoría 

/ Entidad 

Seguimiento 

financiero 

diferenciado por 

fuente, informes 

SGR y 

trazabilidad de 

recursos 

6 Incumplimiento 

de obligaciones 

contractuales 

Administrativo Media Alto Alto Interventoría Verificación 

contractual, 

informes y 

recomendaciones 

a la Entidad 

7 Incumplimiento 

de normativa 

ambiental 

Ambiental Media Medio Medio Interventoría Seguimiento al 

PMA, control de 

RCD y reportes 

ambientales 

8 Accidentes 

laborales 

durante la 

ejecución 

SST Media Alto Alto Contratista 

de Obra / 

Interventoría 

Seguimiento al 

SG-SST, 

inspecciones 

periódicas y 

reportes de 

seguridad 
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9 Falta de 

personal 

idóneo en la 

obra 

Administrativo 

/ Técnico 

Media Medio Medio Interventoría Verificación de 

perfiles, exigencia 

de reemplazos 

idóneos 

10 Cambios no 

autorizados en 

diseños o 

alcance 

Técnico / 

Legal 

Baja Alto Medio Interventoría Control 

documental, 

emisión de 

conceptos 

técnicos previos 

11 Observaciones 

de entes de 

control 

Legal / 

Administrativo 

Media Alto Alto Entidad / 

Interventoría 

Soporte 

documental, 

informes 

oportunos y 

cumplimiento 

normativo 

12 Afectaciones a 

la operación 

hospitalaria 

Operativo Media Alto Alto Contratista / 

Interventoría 

Programación de 

actividades, 

coordinación con 

la Entidad y 

medidas de 

contingencia 

 

Los riesgos identificados serán gestionados conforme a los principios de prevención, control y mitigación, sin 

que ello implique transferencia de responsabilidades que correspondan legal o contractualmente a las partes. 

 

 

 

(original firmado) 

ARIELA GELVIS QUINTERO 

Gerente Hospital del Sarare E.S.E. 

 

 

Revisó: Alexis Arévalo Quintero - Asesor Jurídico.  

Proyectó: Christian Daniel Nieto Garcia / Téc. Oficina Jurídica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


